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Glosario de términos
Deporte: “Se denomina deporte a la actividad física pautada conforme a reglas y que se practica con finalidad recreativa, profesional o como medio de mejoramiento de la salud” (Acuña, 2000).
Recreación: “Este término se define como la acción y efecto de recrear o recrearse, divertirse, deleitar, alegar” (Hernández, 2003).
Calidad de Vida: “La calidad de vida es el bienestar, felicidad, satisfacción de la persona que le permite una capacidad de actuación o de funcionar en un momento dado de la vida. Es un concepto subjetivo, propio de cada individuo, que está muy influido por el entorno en el que vive como la sociedad, la cultura, las escalas de valores” (Enciclopedia US, 2016).
Familia:
“Se define como la unión de personas que comparten un proyecto vital de existencia en común que se supone duradero, en el que se generan fuertes sentimientos de pertenencia a dicho grupo, en el cual existe un compromiso personal entre sus miembros y se establecen intensas relaciones de intimidad, reciprocidad y dependencia” (Modino, 2003).
Comunidad: “Se define como todas las formas de relación que se caracterizan por un elevado grado de intimidad personal, profundidad emocional, compromiso moral, cohesión social y continuidad en el tiempo, puede encontrarse en: localidad, religión, nación, raza, profesión o causa común” (Nisbet, 1969).
Planificación: “Es el proceso de definir el curso de acción y los procedimientos requeridos para alcanzar los objetivos y metas. El plan establece lo que hay que hacer para llegar al estado final deseado” (Terry, 1987).
Planificación Estratégica: “La Planificación Estratégica es un proceso a través del cual la organización define sus objetivos de mediano y largo plazo, identifica metas y objetivos cuantitativos, desarrolla estrategias para alcanzar dichos objetivos y localiza recursos para llevar a cabo dichas estrategias” (UDEC, 2016). 
Participación Ciudadana: “La participación ciudadana es un concepto relacionado con la democracia participativa. Se trata la integración de la población en general, en los procesos de toma de decisiones, la participación  colectiva o individual en política, entendida esta como algo de lo que todos formamos parte” (TNRelaciones, 2016). 
Resumen Ejecutivo
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación es el ente que rige el tema del deporte y la recreación en Costa Rica, asimismo, es el encargado de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar toda la gestión en actividades relacionadas con el tema del deporte y la recreación para el cantón el cual está dentro de su competencia.

Este trabajo de investigación pretende hacer un análisis de la participación de los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia en las actividades deportivas y recreativas que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. Debido a lo anterior, el presente estudio centra su perspectiva en la importancia que tiene el deporte y la recreación como factores primordiales de desarrollo del ser humano; además, procura resolver las limitantes que actualmente viven o están anuentes a desarrollar los habitantes del cantón de San Pablo de Heredia. También, contribuye a promover una cultura sana garantizando un comienzo saludable de los niños, jóvenes y adultos del cantón, esencial para el crecimiento físico, social y mental. 

Procura también un análisis de la gestión del CCDRSP en relación con los proyectos y actividades relativas a la promoción del deporte y a la recreación; asimismo, finaliza con el planteamiento de una propuesta que incremente la participación de los habitantes en actividades y programas deportivos que proponga dicho Comité. Lo anterior, como vía para fomentar los valores e incluirlos, para que sean parte del proceso como agentes de cambio del cantón, para de esta manera contribuir a disminuir problemas como la delincuencia, en cuanto a seguridad ciudadana se trate.

Con esto se pretende también optimizar la integración de jóvenes en actividades recreativas que abren a la socialización mejores relaciones humanas fomentando la seguridad en ellos como personas del futuro dentro de un sistema sostenible que promueva la competitividad y descubran oportunidades de mejora en sus calidades de vida. Por lo tanto, la presente investigación pretende contribuir a la reflexión en el campo de las culturas recreativas y deportivas, abarcando la salud integral de las personas desde el estado físico hasta el estado social. 

Ahora bien, el estudio se realizó por medio de una investigación descriptiva, explicativa, propositiva y aplicada de las diferentes variables obtenidas de las encuestas realizadas a la población del Cantón de San Pablo de Heredia, además de toda la observación realizada por los investigadores del proyecto. Para lograr estos objetivos, se trabajó en conjunto con el Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia; para analizar cuál es el funcionamiento que tiene dicho comité en el cantón y plantar una estrategia que incremente la cultura de participación de los habitantes de San Pablo de Heredia a la práctica activa en actividades deportivas y recreativas para el bienestar de los mismos. 

De esta forma se delimitaron posibles problemáticas que sirvieron como insumo para la formulación de las estrategias de acción. Aunado a esto, la recolección de la información por medio de entrevistas y encuestas a la población meta ayudó a confeccionar la propuesta estratégica de fortalecimiento de la participación mediante el manejo eficiente de los recursos financieros y administrativos, Lo anterior, para implementar metodologías para la promoción del deporte y la recreación y de mejoras en la infraestructura, optimizando con ello la calidad de vida de la población que participen en las actividades que plantea el Comité.

Se espera así, una mayor participación y cultura por parte de la población de la comunidad; ya que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia posee una mejor dirección y alcance para elaborar las actividades deportivas, logrando con ello un desarrollo más integral en el cantón el cual fue objeto de investigación.
I CAPÍTULO: EL PROBLEMA Y SU IMPORTANCIA
1.1. TEMA DE LA INVESTIGACIÓN

Para establecer el tema de investigación, se definirá la delimitación conceptual, espacial y temporal, así como la justificación y el planteamiento del problema o cuestionamientos a raíz del tema de  investigación. Para el caso de la presente investigación, se establece como tema: 

Estrategia de incremento de la participación ciudadana en actividades deportivas y recreativas.
1.2. OBJETO DE ESTUDIO


El objeto de estudio de un proyecto de investigación corresponde al fenómeno que interesa analizar, es decir, lo que se quiere saber o investigar. Sobre esto, según Barriga y Henríquez (2003), del Departamento de Sociología, Universidad de Concepción (Chile), este se define como:
[…] lo que quiero saber; es el recorte de la "realidad" que quiero aprehender de una forma científica. Como tal, vale rescatar que el Objeto de Estudio es el resultado final del proceso investigativo. Pero para lograr esa construcción, el objeto debe ser elaborado. Debe, en primera instancia, delimitarse; en segunda instancia debe elaborarse de forma conceptual; en tercera instancia debe elaborarse de forma empírica; y, en última instancia, debe construirse la interpretación de ese objeto que vamos a plasmar sobre el papel. El objeto de estudio contiene una noción del caso que interesa observar, una noción de las características que se observan, una noción de lo que queremos hacer con esas observaciones y una noción del contexto en el cual queremos hacer estas observaciones.

Por lo tanto y según la información anterior el objeto de estudio de esta investigación es elaborado para ser de real utilidad. Por esta razón, centra su importancia en el análisis de la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación con la participación ciudadana de la población del Cantón de San Pablo de Heredia, de manera integral, responsable y comprometida en las actividades que fomenta como medio para integrar tanto a niños, jóvenes y adultos en actividades deportivas y recreativas que ayuden a fomentar o mejorar la importancia del rendimiento físico y mental en la calidad de vida de las personas.
1.2.1. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO


Una vez definido a lo que conlleva la elaboración del objeto de estudio; se puede determinar que el presente proyecto de investigación corresponde al análisis de la participación de la población de San Pablo de Heredia en las diferentes actividades tanto recreativas como deportivas en el período comprendido entre 2014- 2016.
1.2.1.1. DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO


Como se mencionó anteriormente, para efectos de la presente investigación se delimita el objeto de estudio de la siguiente manera: delimitación conceptual, delimitación espacial y delimitación temporal; a continuación se detallará.
1.2.1.2. Delimitación conceptual


El trabajo de investigación corresponde a un análisis de los resultados obtenidos con la implementación del proyecto en el Cantón de San Pablo de Heredia. Se identifican los conceptos de participación ciudadana, calidad de vida, desarrollo local, recreación y deporte.
1.2.1.3. Delimitación espacial


El objeto de estudio va enfocado a la recreación y al deporte en el Cantón de San Pablo de Heredia.
1.3.1.3. Delimitación temporal


El trabajo de investigación se establece temporalmente en el periodo comprendido entre el 2014-2016. Cabe mencionar que en el 2014 inicia la ejecución del proyecto en la EPPS en conjunto con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, y el final del proceso de la investigación realizada, para el año 2016.

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La cultura del deporte y la recreación, se presenta tanto en nuestro país como a nivel internacional. Por esta razón, la frecuente práctica de estas actividades es un proceso vital para el desarrollo integral de cada persona; ya que constituyen una parte esencial para el desarrollo físico, social y mental, con ello mantener una buena salud que contribuye a una mejor calidad de vida.


En el mundo actual, las personas adquieren cierta facilidad para sumergirse en malos hábitos que perjudican el desempeño académico, las relaciones sociales principalmente atentan contra la salud, sumado a esto, el sedentarismo juega su papel importante en el desarrollo de esta problemática. Al enfocar este trabajo a la población del Cantón de San Pablo de Heredia, se fomentan responsabilidades y se mejora la percepción de cada uno de ellos por medio del deporte, descubriendo las habilidades y destrezas que son inherentes en cada uno.


Para el siguiente proceso de investigación se pretende desarrollar las razones que conllevan a la poca participación de las personas del Cantón de San Pablo. Lo anterior, en cuanto a las actividades deportivas y recreativas que el CCDR fomenta y la relación existente entre la Municipalidad de San Pablo de Heredia con el Comité Cantonal, así como la gestión administrativa y financiera. Por lo que este trabajo trata como problema principal a investigar lo siguiente:

· ¿Cómo podría el Comité Cantonal de Deporte y Recreación fomentar la cultura de participación mediante la promoción del deporte y la recreación para lograr una mejor calidad de vida en la población del Cantón de San Pablo de Heredia?
1.4 . JUSTIFICACIÓN


La Municipalidad de San Pablo de Heredia tiene como papel fundamental destinar un presupuesto anual hacia el Comité de Deportes para los servicios, la administración general, materiales y suministros. Estos son recursos disponibles para lograr que sea institucionalmente factible desarrollar la actual propuesta con respecto a la realidad del cantón de San Pablo de Heredia, lo anterior, en cuanto a la cultura de deporte y recreación que mantiene en la actualidad.

Se analizó la situación del Cantón de San Pablo de Heredia en cuanto al nivel de participación de la población y el manejo de recursos del Comité Cantonal de Deporte y Recreación. Asimismo, se elaboró una investigación que contó con las herramientas necesarias para indagar de forma cualitativa y cuantitativa los datos obtenidos y lograr determinar si existe una necesidad real de aumentar la participación de las personas del cantón en actividades de recreación y deporte; o bien, si responde a una mala gestión de recursos financieros y administrativos suministrados por la Municipalidad de San Pablo al Comité Cantonal de Deporte y Recreación, así como el estudio de los lugares que se adecuan para el esparcimiento y la práctica de deportes.

En la investigación se destaca, la importancia de crear una conciencia por parte de la población del Cantón de San Pablo de Heredia en la práctica del deporte y la recreación, como valores esenciales para el desarrollo, así como también la necesidad de contar con los lugares adecuados para dicha práctica. Asimismo, es importante regular el adecuado manejo de recursos financieros para mejorar las acciones propuestas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, con el fin de mejorar la calidad de vida por medio de disciplinas que articulan  la educación y la salud.

Los conceptos de actividad física, el deporte y la recreación son fundamentales para la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de diversos problemas sociales como:

· Delincuencia

· Adicción a las drogas

· Alcoholismo
· Violencia familiar

Además de problemas emocionales y mentales como: la neurosis, la ansiedad, el aislamiento y la depresión; problemática que hoy día se encuentra muy adherida a la sociedad en que se vive sin distinción de edad o condición. No obstante, no solamente es analizar e identificar los problemas que afecta la comunidad del cantón, sino que hay que otorgar la solución a estos. 

Debido a esto, la planificación como disciplina fundamental enfoca su aporte por medio de propuestas y estrategias participativas abiertas al cambio, en espacios de deporte y recreación, así como en la construcción de escenarios posibles que permitan explorar la realidad de la comunidad. Lo anterior, estableciendo prioridades inteligentes que permitan el logro de objetivos planteados con base en un seguimiento y evaluación integral en el corto y mediano plazo como parte del proceso.

Es por lo anterior que surge la necesidad y se adquiere el compromiso de tratar de incentivar a la población del cantón de San Pablo de Heredia a que participe en las actividades deportivas y recreativas que el Comité Cantonal propone. Lo anterior, mejorando aspectos como la gestión administrativa y financiera, infraestructura deportiva y lugares de esparcimiento y organización de actividades, con el fin de crear una cultura de participación de las personas en actividades deportivas y recreativas.
1.5 . ESTADO DE LA CUESTIÓN


El estado de la cuestión es la búsqueda y el análisis de la bibliografía existente del presente tema de investigación, dirigido para determinar y evaluar las distintas líneas de acción que existen sobre el mismo (Reboratti; Castro, 1999). Asimismo, se abordará en el estado de la cuestión, investigaciones académicas y estudios realizados que han relacionado la recreación y el deporte como prácticas  que incrementen la participación de la población y mejoren la calidad de vida en Costa Rica y a nivel internacional. 


Es importante recalcar que la presente investigación es de gran relevancia para el Comité Cantonal de Deporte y Recreación; ya que permite el análisis de los resultados arrojados a lo largo del periodo de ejecución de los proyectos para los cuales se plantado propuestas de participación de población en deporte y/o recreación. Asimismo, permite al Comité Cantonal de Deportes y Recreación realizar ajustes pertinentes, mejorar su gestión, metodologías de participación y resolver las carencias que actualmente viven o están anuentes a desarrollar los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia

Por lo cual se mencionarán investigaciones relacionadas con el deporte y la recreación que tengan relación con el estudio:
Tabla 1 ESTADO DE LA CUESTIÓN
	Autor

	Tema
	Objetivos
	Resultados

	Carlos Mario Arango Sosa y Alexander Muñoz Gómez (Universidad de Antioquia, Instituto Universitario de Educación Física. Medellín, Colombia, 2007)
	El deporte y la recreación como estrategias de empoderamiento en población desplazada
	Aumentar el índice de empoderamiento en la población que vive el desplazamiento forzado, establecida en los asentamientos Mirador de Calasanz y Las Torres, mediante jornadas de sensibilización, actividades informativas y de capacitación, que les permita recuperar su condición de sujetos de derechos y deberes.

Diseñar estrategias de empoderamiento centradas en aspectos como acceso a la información, inclusión, participación, responsabilidad, rendición de cuentas o capacidad de organización local, que permitan a la población desplazada fortalecer su libertad de elección y acción en diferentes contextos.
	Mediante la investigación, se albergaba la esperanza de lograr procesos de empoderamiento más fuertes en poblaciones vulneradas, como lo constituyen las comunidades que viven la situación de desplazamiento forzado y que en la actualidad se encuentran establecidas en la periferia de la ciudad. Al final del proceso, la satisfacción del deber cumplido y del logro alcanzado, indica que cuando se ponen en marcha propuestas serias sobre el deporte y la recreación, se obtienen resultados positivos. La comunidad responde a los llamados y convocatorias siempre y cuando se les motive y estimule adecuadamente.

	Gonzalo Figueroa Escobar, Michael Gerald Fedrigolli y  Raúl Díaz Henríquez (Universidad del Mar, La Serena 2012)
	Estudio descriptivo sobre programas de actividad física, deporte y recreación realizados a los internos del Complejo Penitenciario “La Serena”
	Identificar los programas de actividad física, deporte y  recreación que se realizan en el Complejo Penitenciario “La Serena”.
Conocer los programas de actividad física, deporte y recreación que se realizan en el Complejo Penitenciario de La Serena.

Determinar la cobertura de participación de los internos en los programas de actividad física, deporte y recreación, que se realizan en el Complejo Penitenciario de La Serena.

Conocer la opinión de los internos beneficiarios, en relación con la ejecución de los programas de actividad física, deporte y recreación realizados en el Complejo Penitenciario de la Serena.
Determinar la coherencia entre la aplicación de los programas de actividad física, deporte y recreación realizan en el Complejo Penitenciario y los objetivos planteados en la planificación de las actividades por parte del Sub-Departamento de Deporte, Recreación, Arte y Cultura (DRAC).
	Seguir capacitando a los internos en los diferentes deportes y actividades físicas y recreativas, convirtiéndolos en personas capaces de sí mismas, para que puedan continuar con esta labor dentro del módulo sin necesidad de un supervisor o profesor.

Ampliación de horarios de las actividades, para incluir a los internos que participan del liceo penal, ya que las actividad chocan con el horario de escuela; esto mejorará la cobertura. 

Sensibilizar al personal de acerca de la importancia del apoyo a  las actividades que se realizan para lograr entablar relaciones sociales entre el personal. 

Mantenimiento constante de los equipos de trabajo, especialmente en el  gimnasio,  para lograr niveles más altos de trabajo y cobertura. 

Continuidad del programa y crear más programas enfocados al deporte y la recreación, que tienen mucha aceptación por los internos.

	María Eugenia Elizondo Segura, Guillermo Meléndez Marín (Universidad Nacional de Costa Rica, 2009)
	Calidad de Vida y su Relación con niveles de Sedentarismo, Índices de obesidad/sobrepeso, actividad física y rendimiento académico en jóvenes de III Ciclo: Colegio Roberto Gamboa y Liceo de Pavas
	Conocer sobre la calidad de vida de los estudiantes de secundaria en dos colegios urbano-marginales de la región metropolitana del país y su relación con niveles de sedentarismo, índices de obesidad, sobrepeso, actividad física y rendimiento académico.

Describir la calidad de vida de las y los estudiantes de secundaria según las categorías: función física, rol físico, dolor corporal, salud general, vitalidad, función social, rol emocional, salud mental.

Identificar los niveles de actividad física en jóvenes colegiales con normo peso y con sobrepeso y obesidad.

Analizar la relación entre calidad de vida, normo peso y sobrepeso-obesidad, sexo y rendimiento académico.
	La investigación fue realizada con una muestra de 291 estudiantes en relación con el perfil de calidad de vida, con edades entre los 13 y 16 años. De los cuales los resultados obtenidos demostraron que la mayoría de los jóvenes tienen dificultades en su salud en el tanto que limita las actividades físicas tales como: caminar subir escaleras, en el trabajo y otras actividades diarias; es decir, por un lado, mostraron un alto porcentaje de problemas en la salud física o emocional de cada uno de ellos que interrumpen la vida social que desempeñan, estos por un lado.

Por otro lado, los jóvenes presentaron porcentajes relativos con dolor corporal el cual tiene mucho que ver con el trabajo habitual que llevan a cabo tanto en el centro educativo como en los hogares, el cual aunado a esto, trae consigo problemas en el aspecto emocional (nervios, intranquilidad, infelicidad) que impide también el rendimiento requerido  en las actividades diarias como el cumplimiento de asignaciones académicas.

Asimismo, un porcentaje de la población (67%) presentó una dimensión en cuanto a energía y vitalidad, es decir, demostraron porcentajes en cansancio y agotamiento.

	Douglas Verny Ruiz González, María Soledad Herrera Rodríguez (Universidad Nacional de Costa Rica, 2011, Heredia, Costa Rica)
	Motivos y beneficios autopercibidos de la participación de estudiantes universitarios costarricenses, en deportes de representación nacional, según sexo y experiencia competitiva
	Determinar los principales motivos y beneficios autopercibidos de la participación de estudiantes universitarias y universitarios en deporte de representación nacional, según sexo y experiencia competitiva. 

Comparar la importancia de los motivos de participación en deporte universitario de representación nacional, según el sexo y el grado de experiencia competitiva, de estudiantes universitarios costarricenses.

Conocer cuál es la relación entre los incentivos como el disfrute de beca deportiva y otros, sobre la motivación para la participación en deporte universitario de representación nacional, según el sexo y el grado de experiencia competitiva, de estudiantes universitarias y universitarios costarricenses.
	Participaron estudiantes de la UNA y la UCR. En los resultados de la metodología se encontró que la edad se relaciona con los motivos de práctica deportiva, edad, años de experiencia competitiva y asistencia por parte de los hombres a los entrenamientos.

Los hombres asisten regularmente a los entrenamientos, los cuales indican que a mayor tiempo de dedicar tiempo al deporte tienden a perder el interés por los premios y no se toma como un motivo para su participación en las actividades deportivas, de igual forma el sexo femenino toma el reconocimiento y el prestigio como deportistas con muy poco interés.

Paralelo a esta situación, el interés se encuentra enfocado en factores motivacionales tales como: encontrarse en buen estado de salud, mantener buenas relaciones sociales siendo parte de grupos o equipos en competencias, es decir, sobresale en el estudio un interés que va más allá de una medalla, son aspectos intrínsecos. 

De ello la propuesta de replantear los objetivos y los procesos de entrenamiento con un enfoque educativo motivacional (instalaciones, recursos, facilidades) por medio de actividades programadas en el tema de la recreación y el deporte, con bases en la importancia de implantar conciencia a las universidades sobre llevar a cabo la práctica de dicho aprendizaje.

	Cristian Vindas Arce (Universidad Nacional de Costa Rica, 2004, Heredia, Costa Rica)
	Efecto de un programa de actividades deportivo-recreativas sobre el estado de ánimo, la autoestima y la condición aeróbica en personas fármaco-dependientes no activas en proceso de recuperación 
	Determinar el efecto de un programa de actividades deportivo-recreativas sobre el estado de ánimo, la autoestima y la condición aeróbica en personas fármaco -dependientes no activas en proceso de recuperación.

Conocer el efecto de un programa de actividades deportivo-recreativas, sobre la condición aeróbica de personas fármaco dependientes en proceso de recuperación.

Determinar el efecto de un programa de actividades deportivo-recreativas sobre la autoestima en personas fármaco- dependientes en proceso de recuperación. 

Observar el efecto del programa de actividades deportivo-recreativas sobre el estado de ánimo en personas fármaco- dependientes en proceso de recuperación. 
	En la elaboración de la muestra participaron 13 hombres en edades entre los 18 y los 40 años de edad con un mes de abstinencia de sustancias lícitas e ilícitas. 

Por un lado, en cuanto al pretest y el postest aplicados se midieron resultados en variables como la ansiedad; la cual fue significativamente menor al finalizar la sesión lo cual fue positivo, tomando en cuenta también en los estados anímicos. Por otro lado, se midieron las variables de la ira, la fatiga, la confusión las cual también disminuyeron al finalizar la sesiones aplicadas. Contrario a esto, al medir la variable: vigor aumentó en el postest.

No obstante, a pesar de haber contado el investigador con variables y mediciones, se demostró que el programa no mejoró las condiciones aeróbicas ni la autoestima de los participantes, pero, logró mejorar los estados de ánimo y la ansiedad con los resultados proyectados en el postest. 

	Alexander Rojas Montero, Esteban Araya Herrera (Universidad Nacional de Costa Rica, 2015,  Heredia, Costa Rica)

	Formulación de una propuesta estratégica para el desarrollo del deporte y la recreación en Barva de Heredia que contribuya en el bienestar social de la población.
	Formular una propuesta estratégica para el desarrollo deportivo y recreativo del cantón que permita una maximización óptima de los recursos y procesos

Realizar un diagnóstico sobre las condiciones que posee la infraestructura deportiva y recreacional en el cantón. 

Identificar cuáles son los entes y actores principales del cantón, que influyan de manera directa en la propuesta participativa 

Facilitar herramientas e instrumentos para la planificación u ordenamiento al desarrollo de las acciones deportivas y recreativas.
Identificar las condiciones para que las prácticas deportivas cantonales y regionales, generen fuentes de empleo ligadas al deporte.
	Al existir una buena organización en actividades deportivas relacionadas con actividad física pueden promover fuentes de empleo.
De acuerdo con los resultados, la población, en su mayoría practican atletismo, seguido por fútbol, ciclismo, gimnasio, natación y en últimos lugares los encuestados practican también baloncesto o vóleibol.
Las acciones a implementarse para involucrar más a la población en la práctica del deporte y recreación por parte de los entes encargados se encuentran: impulso al adulto mayor, actividades deportivas o recreativas convencionales, impulsar actividades de carreras y caminatas, ferias de la salud.
Con respecto a lo que debería implementar el ente encargado de deporte y recreación para lograr más involucramiento de las personas en este campo,  algunas ideas de los encuestados son las siguientes: implementación de deportes inclusivos a las mujeres de todas las edades, como la gimnasia, nombrar un promotor deportivo, despolitizar el nombramiento de los miembros del Comité de Deportes.




Fuente: Elaboración propia, 2015.
1.6 . POLÍTICAS GUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN


A continuación se presentan a algunas políticas relacionadas con el tema de investigación sobre deporte y recreación en la calidad de vida de las personas, que respaldan el trabajo realizado, entre ellas se mencionan las siguientes:
Tabla 2 MARCO LEGAL
	Ente emisor
	Nombre del documento
	Breve descripción

	Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER)
	Ley 7800, Ley Creación del Instituto del Deporte y Recreación (ICODER) y su Régimen Jurídico
	Esta ley tiene como propósito estimular el desarrollo integral de todos los sectores de la población, por medio del deporte y la recreación así como garantizar el acceso y el uso igualitario de las personas a las instalaciones públicas deportivas y recreativas.



	Ministerio de Salud y el Ministerio del Deporte y Recreación a través del Instituto Costarricense del Deporte y Recreación
	Plan Nacional De Actividad Física y Salud 2011-2021 Política de Desarrollo del Deporte, Educación Física, Actividad Física y la Recreación 2010-2014)
	Tiene como objetivo el deporte, la educación física, la actividad física y la recreación como instrumentos que prevengan y promocionen la salud nacional y fortalezcan la estrategia de seguridad ciudadana como factores primordiales en la calidad de vida de los costarricenses siendo el deporte el mecanismo que incentive a la población.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley Orgánica del Ministerio del Deporte y Recreación
	El objetivo central es dirigir las políticas en materia deportiva, actividad física y recreación, fomentando la salud por medio de dichas actividades.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley de Planificación Nacional N° 5525


	Como objetivo de dicha ley es propiciar una participación cada vez mayor de los ciudadanos en la solución de los problemas económicos y sociales promoviendo la distribución del ingreso.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley General de la Persona Joven N° 8261 (LGPJ, 2002) que conforma el Sistema Nacional de Juventud (SNJ)
	Promover políticas públicas dirigidas a la creación de oportunidades. Esta legislación promueve la discusión sobre las diversas demandas y necesidades de la población entre los 12 y 35 años.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Política Pública de la Persona Joven (PPPJ)
	Ampliación de las oportunidades de  educación, la atención integral en salud y la promoción de una sexualidad responsable, acciones contra la discriminación, explotación sexual, violencia y consumo de drogas, expresión artística y deportiva. 

	Ministerio de Cultura y Juventud Viceministerio de Juventud Consejo de la Persona Joven
	Plan de Acción de la Política Pública de la Persona Joven (PAPPPJ) Aprobada por la Asamblea Nacional de la RNCPJ el día 25 de octubre de 2003
	La política tiene el propósito de crear oportunidades y condiciones para garantizar el ejercicio de los derechos y de la ciudadanía de las personas jóvenes, el desarrollo de sus potencialidades y su aporte al desarrollo nacional. Es un conjunto de acciones que promuevan el desarrollo integral y el ejercicio pleno de la ciudadanía de los jóvenes.

	Poder Ejecutivo
	Reglamento a la Ley General de la Persona Joven
	Definirá e instrumentará una política pública integral para las personas jóvenes que permita incorporar plenamente a estas, al desarrollo del país.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley N° 7800, Creación Del Instituto Costarricense Del Deporte y La Recreación y Del Régimen Jurídico De La Educación Física, El Deporte y La Recreación


	Promoción y el apoyo para la práctica del deporte y la recreación en la población de Costa Rica, orienta sus acciones a la creación de programas y proyectos a nivel país que fomentan el fortalecimiento de muchas organizaciones que velan por el cumplimento de la participación de las personas en las actividades deportivas y recreativas.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley N° 4788 Ley De Creación Del Ministerio De Cultura Juventud Y Deportes. (MCJD)
	Ente rector de las políticas nacionales en diferentes áreas relacionadas a la cultura, juventud y el deporte en general. La población joven es la que se ve más beneficiada con la creación de dicho Ministerio ya que promueve el desarrollo de múltiples actividades en donde la persona joven es la más incentivada a participar. 

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Código Municipal Ley N°7794


	Fomenta la participación activa del pueblo en las decisiones locales y regula las municipales y su jurisprudencia, en su administración y en su organización municipal.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley Nº 3859 Sobre El Desarrollo De La Comunidad
	Instrumento básico de desarrollo, con el fin de fomentar, orientar, coordinar y evaluar la organización de las comunidades del país, para lograr su participación  activa y consciente en la realización de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley de Transferencia de Competencias Ley N°8801
	Esta ley fortalece la descentralización a las municipalidades.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos N° 8131
	Tiene como fin propiciar que la obtención y aplicación de los recursos públicos se realicen según los principios de economía, eficiencia y eficacia. Regula el régimen económico-financiero.

	Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica
	Ley De Contratación Administrativa N° 7494
	Esta ley rige la actividad de contratación con los recursos públicos.


Fuente: Elaboración Propia 2015, a partir de las diferentes políticas y leyes de Costa Rica.
1.7 . OBJETIVO GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN
1.7.1. Objetivo general

· Analizar la participación de los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia con respecto a las actividades deportivas y recreativas que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 
1.7.2. Objetivos específicos
· Identificar las limitantes que tiene la población del Cantón de San Pablo de Heredia para participar en actividades deportivas y recreativas: infraestructura, cultura y financiamiento.
· Analizar la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia con respecto a la elaboración de proyectos y actividades relacionadas a la promoción del deporte y a la recreación.

· Formular una propuesta estratégica que permita incrementar la participación de la población en las actividades deportivas y recreativas realizadas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
II CAPÍTULO: MARCO TEÓRICO Y REFERENCIAL
2.1. MARCO REFERENCIAL

Tabla 3 DATOS SOCIO-DEMOGRÁFICOS DE LA POBLACIÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA
	Datos socio-demográficos
	Cantidad de personas

	Población total habitantes
	433 677 

	Densidad poblacional 
	163,2

	Porcentaje de analfabetismo 
	1,6%

	Tasa de población ocupada
	55,6%

	Tasa de desempleo abierto 
	2,9%

	Relación de dependencia demográfica 
	42,9%


	Tasa de fecundidad general 
	1,3%


Fuente: Elaboración propia 2015, con datos tomados de INEC 2011.
2.1.1. DESCRIPCIÓN DEL CANTÓN

El presente proyecto de investigación, se llevó a cabo en el Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia, este es el cantón número 9 de la provincia de Heredia,  formado por dos distritos, San Pablo Centro y Rincón de Sabanilla. Ahora bien, 
Los primeros pobladores que llegaron a la región que actualmente se conoce como San Pablo, se establecieron a lo largo de las márgenes del río Bermúdez, conformando una población dispersa, que desarrollaron labores agropecuarias, basada en el cultivo del trigo, caña de azúcar, maíz, frijoles, entre otros, así como en la actividad ganadera. Desde el año de 1782, lo que actualmente corresponde a San Pablo, comenzó a citarse en los Protocolos. La primera vez que apareció la denominación de San Pablo fue en 1819, en los Protocolos de Heredia, en el testamento de don Manuel Espinoza y su mujer doña María Chávez. La Municipalidad de Heredia con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doce de la Ley No. 36 de 7 de diciembre de 1848 se reunió extraordinariamente tres días después, para establecer los siete distritos parroquiales del cantón (Municipalidad de San Pablo de Heredia, 2014). 


En la comunidad, se encuentran los grupos organizados del cantón y fuerzas vivas, como Asociaciones Comunales, Comités Cantonales y Distritales, Organizaciones Religiosas, Instituciones Públicas, Organizaciones Educativas y otros grupos, que están organizados para solventar bienes comunes de toda la localidad. Asimismo, el Cantón de San Pablo de Heredia se encuentra dividido políticamente en 2 distritos:

a. San Pablo: Formando por los Barrios: Cruces, Las Joyas, Urbanización San Martin, Urbanización las Brisas, María Auxiliadora, Nueva Jerusalém, Puebla, Uriche, La Amelia, Urbanización los Hidalgos y Lotes Nicolás.
b. Rincón de Sabanilla: Formado por los Barrios: Rincón de Ricardo y Miraflores. 
1 FIGURA 1: DIVISIÓN POLÍTICA SAN PABLO DE HEREDIA
[image: image1.emf]
Fuente: Municipalidad de San Pablo de Heredia 2015.
2 FIGURA 2: CANTÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA
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Fuente: Municipalidad de San Pablo de Heredia 2015.

2.1.2. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL CANTÓN


Entre las principales actividades productivas del cantón se encuentran los servicios a pequeña escala, pequeños comercios como: bazares, pulperías, sodas, carnicerías, abastecedores, bares y restaurantes. Dichos servicios son funcionales y dada a la cercanía con Heredia Centro, los habitantes del cantón se desplazan para complementar los servicios que el cantón no ofrece como: los bancarios.
2.1.3 POSICION E INDICADORES DEL CANTÓN

· Actualmente el Cantón de San Pablo de Heredia se encuentra en la posición N° 2 que representa un 99.0 (IDS, MIDEPLAN, 2013).
· A nivel distrital, el distrito de San Pablo ocupa la posición N° 10 (representa un  88.3%) y el distrito de Rincón de Sabanilla ocupa la posición N°13 (representa un 87.5%), en cuanto a mayor desarrollo relativo se refiere (IDS, MIDEPLAN, 2013). 
· Según el Índice de Pobreza Humana el Cantón de San Pablo ocupa la posición N° 11 y ocupa la posición N° 8 en cuanto al Índice de Desarrollo Humano en comparación a los 81 cantones del país (Informe Nacional sobre Desarrollo Humano, 2013). 

· San Pablo alcanzó a los cantones con un índice muy alto en infraestructura como Curridabat, Montes de Oca, San José y Tibás, con esto ocupa la posición N° 5 en el Pilar de Infraestructura (ICC, 2006, 2011)

· Según el Índice de Competitividad Cantonal (2011) San Pablo ocupa la posición N° 17, la posición N° 13 del Pilar Económico y la posición N° 7 en su capacidad de Innovación.

2.1.4 POBLACIÓN


Actualmente, el Cantón de San Pablo de Heredia cuenta con una población estimada de 27, 671 habitantes según datos del CENSO 2011, distribuidas entre los distritos de San Pablo y en el Rincón de Sabanilla:
3 FIGURA 3: DISTRIBUCIÓN POR SEXO

Fuente: Elaboración propia, 2015, con datos tomados del Censo 2011, INEC.


Se describen, a continuación datos de la población del cantón:
4 FIGURA 4:  POBLACIÓN TOTAL POR GRUPOS DE EDAD SEGÚN CANTÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA
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Fuente: Elaboración propia, 2015, con datos tomados del Censo 2011, INEC

Cabe resaltar en el gráfico anterior, la mayor población del Cantón de San Pablo se concentra en los niños, jóvenes y adultos, con edades que oscilan de los 10 años de edad a 30 años, población que es vulnerable, debido a que se encuentra expuesta a la violencia de la sociedad, a la pobreza, a la drogadicción o la desigualdad, que deteriora la calidad de vida de estas personas y retrasa el crecimiento del cantón. Asimismo, es importante mencionar que la mayoría de la población masculina del cantón se encuentra en condición de jefatura de hogar tanto en el distrito de San Pablo como el distrito de Rincón de Sabanilla:
5 FIGURA 5: TOTAL DE HOGARES POR CONDICIÓN DE JEFATURA
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Fuente: Elaboración propia con datos tomados del Censo 2011, INEC.

Como se muestra en el gráfico anterior, la jefatura masculina predomina en el cantón de San Pablo; esto puede causar una disminución de la participación de la mujer ama de casa en las actividades deportivas y recreativas que propone el Comité Cantonal de Deportes; ya que se ven limitadas en la participación activa y constante en las actividades recreativas del cantón, logrando con esto un deterioro y un desinterés de esta población en general. En adición a lo anterior, la mayoría de la población del cantón de San Pablo cuenta con acceso a dispositivos de Tecnologías de Información y Comunicación y servicios básicos, tal como se muestra a continuación:
6 FIGURA 6: POBLACIÓN CON ACCESO A TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS BÁSICOS
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEC, Censo 2011

Todas estas tecnologías expuestas en el gráfico anterior muestran que la población de San Pablo de Heredia posee gran acceso a los servicios básicos y a la información. Esta herramienta les permite el acceso a campañas que en  el nivel país se realicen para motivar a la población a la práctica de actividad deportiva y recreativa y se informan de todos los beneficios que esto conlleva.
2.1.5. GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA EN LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

La Municipalidad San Pablo de Heredia tiene un papel fundamental; ya que debe ser una comunidad con identidad propia que se caracterice por su seguridad, tranquilidad, orden urbanístico y que presente amplias posibilidades de desarrollo económico y social. Parte de ello, es el Plan de Desarrollo Municipal, el cual, hace mención a las áreas estratégicas en las que se enfocan las cuales algunas de ellas están relacionadas al accionar del CCDRSP. A continuación se mencionan algunas:
Tabla 4 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
	Área estratégica 
	Objetivo estratégico del área

	Desarrollo institucional municipal 
	Modernizar los procesos municipales agilizando trámites administrativos, tributarios, y operacionales que permita un aumento en la productividad del personal. 

	Equipamiento cantonal 
	Mejorar el equipamiento cantonal de San Pablo, mediante la búsqueda de alianzas estratégicas que colaboren con la realización de los proyectos del cantón. 

	Desarrollo económico local 
	Articular el desarrollo económico local para potenciar los recursos y capacidades disponibles del cantón.

	Medio ambiente 
	Incentivar el desarrollo de iniciativas ambientales en concordancia con el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de San Pablo. 

	Política social local 
	Mejorar y ampliar los servicios municipales brindados por la Municipalidad en pro de las mejoras sociales del cantón. 

	Infraestructura 
	Contribuir en la gestión vial cantonal en pro de los habitantes y del cantón. 

	Servicios 
	Mejorar y ampliar los servicios municipales en San Pablo. 

	Ordenamiento territorial
	Incentivar la creación, ejecución y puesta en práctica de accione que permitan un ordenamiento territorial en concordancia con las políticas ambientales. 


Fuente: Plan de Desarrollo Municipal (2014).

Actualmente esta institución como parte de su programa deporte y recreación, ha realizado mejoras en distintos espacios físicos de esparcimiento que posee el cantón. Parte de estas mejoras consistía en la reparación y construcción de tapias, mallas en los parques infantiles, tales como: 
· Urbanización Chirripó
· Urbanización El Marino 
· Urbanización Colonial
· Urbanización Don Antonio

· Las Cruces

· Santa Isabel
· Asovigui
· Los Heredianos
· Siboney
· María Fernanda
· Urbanización Compostela

· Miraflores
2.1.6. GESTIÓN DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA
2.1.6.1. CONTEXTO POLÍTICO

Desde el punto de vista del contexto político, es de suma importancia el apoyo que brinde el gobierno a los proyectos que gestiona el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia; ya que va en completa articulación con las directrices políticas y lineamientos que se desprenden de la legalidad normativa que tiene el país.
Según el Lic. Marvin Rodríguez Gutiérrez, del Ministerio de Salud de San Pablo de Heredia, actualmente en el país existen políticas enfocadas a contribuir en la mejora de la calidad de vida de las persona desde su desarrollo físico e integral, se mencionan las siguientes:

•
Política Nacional de Salud 2011-2021

•
Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 2011-2021

•
Política Nacional de Salud Mental 2012-2021

•
Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2009-2021

•
Política Nacional de Seguridad alimentaria y nutricional 2011-2021

•
Política Pública de las Personas Jóvenes 2014-2019

•
Plan Nacional de Actividad Física y Salud 2011-2021


Las políticas y planes mencionados anteriormente, en su mayoría, cuentan con los planes vigentes para la puesta en marcha y ejecución de acciones que requiere la población de San Pablo y Costa Rica en general. Es decir, el recurso político-legal es vigente y garantiza el efectivo desarrollo en ámbito físico, mental, ambiental y de la calidad de vida para los ciudadanos.
2.1.6.2. LEGAL

En relación con el aspecto legal, el apoyo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación corresponde en su totalidad a la Municipalidad de San Pablo de Heredia en función de las actividades o compras que realice el Comité en empleo de su gestión como tal. Lo anterior, ya que es un ente que pertenece a dicho ayuntamiento y gobierno local.
2.1.6.3. ORGANIZACIONAL

La estructura organizacional del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia se presente en el siguiente apartado:[image: image6.png]-
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Fuente: Elaboración Propia (2015). 
2.1.6.4.  PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 


Gestión Presupuestaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia:


En relación con este apartado, anteriormente se hizo mención sobre el proceso que tiene la Municipalidad del Cantón de San Pablo de Heredia para entregar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación el presupuesto asignado, el cual se realiza mediante partidas presupuestarias. Ahora bien, la Municipalidad de San Pablo de Heredia asigna un aproximado del 3% del total de su presupuesto anual, por lo que se cuenta aproximadamente con 68.5 millones de colones por año (según historial de los años 2013, 2014, 2015 y 2016) para la realización de proyectos de inversión para el cantón como tal, tanto en los programas deportivos y recreativos, además de gastos por gestión en general y todos los aspectos que conlleva la administración de dicho Comité.


Con respecto a los gastos programados para la utilización de este presupuesto cabe mencionar que las inversiones más fuertes se realizan en:

· Los pagos de servicios básicos (servicio de agua y alcantarillado, servicio de energía eléctrica, servicio de telecomunicaciones, otros servicios de gestión y apoyo, útiles y materiales de oficina y cómputo)
· Gastos de transporte para los equipos de competición en las diferentes disciplinas deportivas del cantón.
· Realización de proyectos y obras de mantenimiento y mejoras en la infraestructura deportiva, en las instalaciones deportivas del Cantón como canchas de futbol, baloncesto, entre otras, mantenimiento a infraestructura edificios del Comité, promoción y realización de actividades deportivas y recreativas en el Cantón (los juegos cantonales, caminata, carrera, bingos y entre otros).
· Promoción y creación de actividades deportivas y recreativas en la comunidad de San Pablo de Heredia.

Por otra parte, se encuentran las peticiones de las Asociaciones de San Pablo de Heredia que las mismas son valoradas según los recursos que disponga el Comité Cantonal de Deportes y Recreación para llevarlas a cabo de acuerdo a las actividades que deseen, además de demandas que la población plantee.        Ejemplo de estas peticiones de Asociaciones las menciona el PAO en su documento:
· Asociación Deportiva Chirripó: Actualmente tiene únicamente un equipo de competición, el cual representa al cantón en la Liga Nacional de Futbol Aficionado (LINAFA), la cual necesita apoyo en cuanto al préstamo de las instalaciones deportivas para realizar los entrenamientos, partidos oficiales y amistosos, costos de trasporte, inscripciones, viáticos, implementos deportivos, arbitraje y seguros.

· Asociación Deportiva las Águilas: En los últimos años se ha dedicado a la promoción de la práctica del fútbol en el cantón, en un área más recreativa que competitiva debido a que no han contado con los recursos necesarios para poder participar en torneos oficiales, por lo que los integrantes de la misma plasman la necesidad que el CCDR pueda apoyarlos el próximo año con el préstamo de las instalaciones para entrenamientos, partidos oficiales y amistosos, la inscripción del torneo de LINAFA, implementos deportivos y arbitraje.
2.2. MARCO TEÓRICO

El marco teórico es de suma importancia en una investigación, para el presente trabajo es elemental definir las diferentes perspectivas teóricas existentes desde el punto de vista de la planificación. Lo anterior, con el fin de aproximarse tanto a la problemática existente como a la posible solución y de esta manera, poder plantear las estrategias de desarrollo del proyecto tomando como base estas referencias teóricas que otros autores han manifestado anteriormente. Asimismo, se pretende aplicar esas referencias teóricas al presente proyecto; para ello, se debe tener presente que las teorías son dinámicas, y que son un referente que, dependiendo de la situación unas resultan más útiles que otras.
2.2.1.  CONCEPTOS TEÓRICOS

Este apartado corresponde a la teoría imprescindible para la investigación relacionada directamente con la planificación, los postulados teóricos que han sido tratados en otras investigaciones por autores de diversas índoles se incluyen para orientar el proceso investigativo, de manera que esto contribuya a la comprensión del contexto del objeto de estudio, a la solución del problema, y a brindar posibles recomendaciones.
2.2.1.1.  DEPORTE

Actualmente, debido al auge de la actividad físico-deportiva, el deporte es analizado desde diferentes puntos de vista, ya sea desde el ámbito cultural como el científico. De este modo el deporte es estudiado por la sociología, la filosofía, la biomecánica, la educación, la historia, entre otros. Ahora bien, 
El deporte abarca las distintas manifestaciones en diversos órdenes de nuestra sociedad, de manera que en los últimos años se habla de la industria deportiva como grupo diferenciado que ofrece actividades de distracción, entretenimiento, espectáculo, educación, pasatiempo y, en general, bienes y servicios relacionados con el ocio y la actividad física, competitiva y recreativa (García, 1990).


Asimismo, se define deporte como 
[…] actividad física donde la persona elabora y manifiesta un conjunto de movimientos o un control voluntario de los movimientos, aprovechando sus características individuales en cooperación con otros, de manera que pueda competir consigo mismo, con el medio o contra otros tratando de superar sus propios límites, asumiendo que existen unas normas que deben respetarse en todo momento y que también, en determinadas circunstancias, puede valerse de algún tipo de material para practicarlo (Castejón 2001).
2.2.1.2. ACTIVIDAD RECREATIVA

Estas se definen como 

[…] técnicas que no están orientadas hacia una meta específica y que ejercen su efecto de un modo indefinido e indirecto. Entre dichas actividades se pueden mencionar la música, los juegos, las atracciones, entre otros, donde los grupos pueden elegir actuar con sus objetivos principales puestos en el campo de la recreación” (Gerza, 2015). 
2.2.1.3. RECREACIÓN

Los conceptos de recreación son muy variados, esto depende de la interpretación de cada persona, ejemplo de ello lo se presenta la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.siguiente tabla con diversos conceptos de recreación desarrollados por distintos autores:
Tabla 5 DEFINICIONES RECREACIÓN, EDUCACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA
	Definiciones según diferentes autores
	Definición de recreación, educación y actividad física

	Corbalán, R. 1997
	La actividad física es todo tipo de movimiento corporal que realiza el ser humano durante un determinado período de tiempo, ya sea en su trabajo o actividad laboral y en sus momentos de ocio, que aumenta el consumo de energía considerablemente y el metabolismo de reposo, es decir, la actividad física consume calorías.


	Orrego, A. Endocrinología, 2005
	La actividad física, se define como toda acción corporal producida por los músculos esqueléticos, que den como resultado un gasto de energía por sobre las necesidades básicas de la vida diaria.

	Sánchez Bañuelos, 1996
	La Educación Física puede contemplarse como un concepto amplio que trata del desarrollo y la formación de una dimensión básica del ser humano, el cuerpo y su motricidad. Dimensión que no se puede desligar de los otros aspectos de su desarrollo, evolución-involución. Por lo tanto, no se debe considerar que la Educación Física está vinculada exclusivamente a unas edades determinadas ni tampoco a la enseñanza formal de una materia en sistema educativo, sino que representa la acción formativa sobre unos aspectos concretos a través de la vida del individuo, es decir, constituye un elemento importante dentro del concepto de educación continua de la persona.


Fuente: Elaboración propia, 2015. A partir Definiciones de Recreación, Educación y Actividad Física de diferentes autores.

Al observar las definiciones presentes en el cuadro anterior, se pueden identificar algunas de las características de la recreación como tal, por ejemplo,
[…] se involucra algunas actividades y experiencias humanas que ofrecen programas de recreación a diferentes poblaciones o comunidades en general y que se organizan dentro de sistema de educación formal o no formal. En la recreación, la persona involucrada en las actividades se llama “participante”, “usuaria”, “cliente”, o “paciente” (Salazar, 2002). 

Es decir, la persona realiza las actividades durante su tiempo libre, motivada por hacer algo que la entretenga o lo haga sentir realizado, ya que la selección de las actividades recreativas es voluntaria, al igual que la participación en ellas. Asimismo, según Salazar (2002) los beneficios personales y los sociales se dividen de la siguiente manera:

2.2.1.4. BENEFICIOS PERSONALES
· Físicos 

Se encuentran asociados con la actividad física que se realiza en el tiempo libre, con el objetivo de alcanzar metas recreativas en pro de mejorar el acondicionamiento físico. Estos beneficios no se estudian en la recreación como tal, sino que lo hacen las personas profesionales en educación física o fisiología.
· Socio psicológico 

Se relacionan con el bienestar de las personas; ya que éstas satisfacen las necesidades por medio de la participación activa y constante en actividades deportivas y recreativas. La satisfacción de esas necesidades contribuye con el bienestar psicológico, porque favorece a tener una salud mental sana y equilibrada en los diferentes ámbitos en los que se desarrolle el ser humano.
· Intelectuales o cognoscitivos 

En diferentes ocasiones, las personas no perciben la relación entre las actividades recreativas y los beneficios intelectuales, ya que las personas suelen confundirse o identificarlas como entretenimiento. Es por lo anterior que las personas encargadas de realizar actividades deportivas y recreativas deben de tomar muy en cuenta los beneficios que conllevan dichas actividades a la salud mental.


Dichos beneficios intelectuales o cognoscitivos que las personas pueden obtener en la práctica de las actividades deportivas y recreativas son: el aprendizaje de nuevas destrezas, nuevos valores y comportamientos; el cooperar, observar, inferir, concluir y resolver problemas; el mejoramiento de la memoria visual de lugares, animales y cosas y la promoción del desarrollo físico-mental, entre otros.
· Espirituales

El aspecto espiritual desempeña un rol importante en la motivación de las personas mismas, el bienestar espiritual que brinda la práctica de actividades deportivas y recreativas se encuentra estrechamente vinculado con la satisfacción de necesidades recreativas, con la autoestima y el desarrollo personal. Asimismo, se ha encontrado que cuando una persona se involucra completamente en alguna actividad recreativa experimenta autorrealización y bienestar espiritual, esto según los estudios realizados en Recreación (Salazar, 2007).
2.2.1.5. BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD

· Familia


Por medio de la práctica del deporte y la recreación, la familia entabla una mayor cohesión familiar, estabilidad conyugal, cercanía emocional, el respeto mutuo, la lealtad en las relaciones con familiares, la destreza de lidiar con reglas, la oportunidad de conocer las necesidades de otras personas, entre otras. Dichos factores demuestran a la sociedad que realizar actividades deportivas y recreativas genera un beneficio a nivel familiar por lo que se recomienda la integración de toda la familia a integrarse a la práctica de dichas actividades.
· Comunidad


Dentro de una comunidad los beneficios que se obtienen a la hora de practicar deporte se refleja por medio del aprendizaje y la práctica de destrezas sociales, al momento de mejorar la interacción y la integración del trabajo en equipo, la toma grupal de decisiones, la cooperación entre los miembros, entre otros. Un aspecto de suma importancia que mejora el desarrollo integral de la comunidad, es que la práctica del deporte y la recreación dentro de esta ayuda a eliminar problemas sociales como la drogadicción o la inseguridad social en general.
· Económicos

Los beneficios económicos para la sociedad se manifiestan cuando la recreación y las actividades deportivas ayudan a reducir los índices de obesidad que trae consigo muchos problemas de salud, lo cual disminuye los gastos en servicios médicos de los centros de salud.
· Ambientales 

Dentro de los beneficios ambientales con la práctica de actividades deportivas y recreativas se incluyen la valorización y el cuidado del ambiente. La práctica de dichas actividades al aire libre crea conciencia en las comunidades acerca de la importancia de los recursos naturales, su preservación y función en el medio ambiente para tener una mejor calidad de vida. 

2.2.1.6. CALIDAD DE VIDA


Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) (2015) la calidad de vida es 
[…] la percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia, en el contexto de la cultura y del sistema de valores en los que vive y en relación con sus objetivos, sus expectativas, sus normas, sus inquietudes. Se trata de un concepto muy amplio que está influido de modo complejo por la salud física del sujeto, su estado psicológico, su nivel de independencia, sus relaciones sociales, así como su relación con los elementos esenciales de su entorno.


Es decir, el concepto de calidad de vida se encuentra estrechamente relacionado  con varios factores de diferentes áreas que influyen con la calidad de vida de las personas, como por ejemplo, factores políticos, sociales, educativos, deportivos, entre otros mismos que logran un equilibrio importante en la vida de las personas y con ello al desarrollo integral. Asimismo, 
En la política se puede decir que las malas medidas que se han tomado en varios gobiernos latinoamericanos en el tema de la salud han puesto en riesgo la calidad de vida de los habitantes en diferentes países así como el deficiente control de aguas residuales, la seguridad social, diversos tipos de violencia, entre otros. A su vez  se puede decir que en lo social, el crecimiento urbanístico y el mal ordenamiento territorial ha generado una serie de problemáticas, por otro lado, la división en las clases sociales y la industrialización ha generado desempleo, entre otros problemas (Oblitas, 2006).

En el ambiente es importante destacar que a causa del hombre existen nuevos riesgos para la salud de los seres humanos afectando directamente su calidad de vida, entre los que podemos mencionar según Oblitas (2006) “La lluvia ácida, disminución de la capa de ozono, calentamiento global, cambios climáticos, entre otros”.

Es por lo anterior que surge un concepto multidisciplinario de calidad de vida, el cual según Gaviria (2009)
[…] la calidad de vida está directamente asociado al bienestar, el cual ha sido objeto de una atención permanente en los temas del desarrollo social, económico y cultural ya que busca un equilibrio entre la cantidad de seres humanos, los recursos disponibles y la protección del medio ambiente.

Asimismo, según Gaviria (2009) la calidad de vida de un individuo se puede clasificar mediante las necesidades que muestre la persona, las cuales se presentan a continuación:
· Físicas: trabajo, educación, vivienda, ingresos, entre otros.

· Intelectuales: aprendizaje, desarrollo y crecimiento personal, entre otros.

· Emocionales - sociales: relaciones, salud emocional, uso del tiempo libre, entre otros.

· Espirituales: auto-realización, renovación personal, sentido de trascendencia.


No obstante, la calidad de vida está en función de aspectos que logran el equilibrio en el desarrollo integral de las personas. En esta investigación, el concepto de calidad de vida se va a enfocar específicamente a las necesidades que presentan los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia en relación con el deporte y la recreación con las actividades que el Comité Cantonal presente a la comunidad y personas que habitan en ella.

2.2.1.7. LA PLANIFICACIÓN


Este proyecto de graduación consiste en impulsar procesos de cultura deportiva con el propósito de incentivar a los vecinos del Cantón de San Pablo de Heredia a realizar actividad física en función de las actividades que el Comité Cantonal de Deportes propone. Lo anterior, con el fin de mejorar la calidad de vida y ser parte de la solución a las diferentes problemáticas que presenta con respecto a la falta de práctica deportiva y recreativa, como por ejemplo: obesidad, problemas cardiorespiratorios, drogadicción, entre otros.


El mismo será desarrollado desde la perspectiva de la planificación, la cual se define como el “proceso de análisis y cálculo orientado a la toma de decisiones” (Pichardo, 1984). Dicha definición se enfoca en darle los insumos necesarios para que el Comité Cantonal de Deportes mediante la propuesta realizada por los estudiantes pueda tomar las decisiones correspondientes con el fin de mejorar la participación ciudadana en la práctica de actividad física, deporte y recreación.

Asimismo, 
La planificación es un método de intervención para producir un cambio tendencial de los eventos por ello cuando se le aplica a la conducción de la sociedad, está influida por las ideas que orientan a tal sociedad y está limitada por las condiciones en que esta sociedad se desarrolla (Lira, 2007, p. 7).

La planificación es de suma importancia para el crecimiento en la gestión de cualquier organización como tal. Es por lo anterior que cualquier sistema administrativo debe de tener su propio método de planificación, el cual permite mejorar en los procesos que se realicen en una institución ya sea gubernamental o privada. 

Ahora bien, el ser humano por su naturaleza busca agruparse y crear siempre formas para la supervivencia, sin embargo, las personas en la actualidad han buscado la manera de organizarse mejor con el propósito de mejorar su calidad de vida y con ello lograr el desarrollo integral. Por lo tanto, surgen los sistemas de planificación y que la sociedad debe apegarse a ellos, así como buscar su progresar.
2.2.1.8.  PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA


Esta se define como 

[…] el proceso por el cual los dirigentes ordenan sus objetivos y sus acciones en el tiempo. No es un dominio de la alta gerencia, sino un proceso de comunicación y de determinación de decisiones en el cual intervienen todos los niveles estratégicos de la empresa (Paul, 1999).


En el caso del Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia se propone mejorar su plan estratégico actual. Dentro del cual, se debe de tomar en cuenta evaluar los factores políticos, económicos, sociales y tecnológicos, que afectan o que pueden afectar a dicha organización y a las actividades de deporte y recreación que plantea a la comunidad y sus habitantes. Por lo tanto, se establecen las acciones que se deberán realizar y mejorar para contrarrestar las eventuales externalidades negativas que afecte la participación de los ciudadanos del cantón en dichas actividades deportivas y recreativas.
2.2.1.9.  ORGANIZACIÓN


Según Gómez (1994) es: 
La estructuración técnica de las relaciones que deben existir entre funciones, niveles y actividades de los elementos humanos y materiales de un organismo social, con el fin de lograr máxima eficiencia en la realización de planes y objetivos señalados con anterioridad (p. 191).

Desde este punto de vista, la organización es una estructura social con tareas definidas y con el objetivo primordial de cumplirlas, planteadas por un grupo de trabajo con un fin en común.

Al respecto Koontz y Weihrich (1998) opinan:
Se piensa en organización como: 1) La identificación y clasificación de las actividades requeridas, 2) El agrupamiento de las actividades necesarias para lograr los objetivos, 3) La asignación de cada agrupamiento a un administrador con la autoridad necesaria para supervisarlo (delegación) y 4) las medidas para coordinar horizontalmente y verticalmente en la estructura organizacional (p. 244).


Para Yeli (2009) las organizaciones son importantes por los siguientes aspectos:

· Es de carácter continuo: jamás se puede decir que ha terminado, dado que la organización y sus recursos están sujetos a cambios constantes (expansión, contracción, nuevos productos, entre otros), la que obviamente redunda en la necesidad de efectuar cambios en la organización.

· Es un medio  por medio del cual se establece la mejor manera de lograr los objetivos del grupo social.

· Suministra los métodos para que se puedan desempeñar las actividades eficientemente, con un mínimo de esfuerzos.

· Evita la lentitud e ineficiencia en las actividades, reduciendo los costos e incrementado la productividad.

· Reduce o elimina la duplicidad de esfuerzos, al delimitar funciones y responsabilidades.
2.2.1.10. DESARROLLO LOCAL


Se define 

[…] en el sentido de que el desarrollo local, es una concepción clara y precisa, que se convierte en alternativa de solución a los diversos modelos de desarrollo que se han venido implementando y enfocando; y que, no han permitido el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de las personas, mucho menos el desarrollo humano. A pesar de la implementación de los diversos ajustes estructurales, de las reformas del Estado, y de las diversas políticas públicas que se han planteado, pero que los resultados, en cierta forma no han significado desarrollo (Paredes, 2009).

Impulsar el desarrollo local en la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia conlleva a un involucramiento por parte de los diferentes actores y del aporte municipal, como un ente interesado en fortalecer el desarrollo local de la comunidad, que forman parte de la propuesta, partiendo de diferentes dimensiones políticas, culturales, económicas y sociales que permita una visión local que abarque un desarrollo que mejore las condiciones actuales de los espacios del deporte y la recreación.
2.2.1.11. PLANIFICACIÓN DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN


La Planificación es 
[…] la propuesta teórica constituida por la descripción, organización y diseño, de todos y cada uno de los acontecimientos del entrenamiento, en una determinada fase de la vida deportiva de un deportista, así como de los mecanismos de control que permitan modificar esos acontecimientos a fin de obtener un, cada vez más ajustado, proceso de entrenamiento, para que su destinatario pueda lograr los resultados deseados en la competición deportiva (Seirul, 1998).

Asimismo, los procesos de planificación se encuentran intrínsecos en las diferentes áreas de nuestras vidas; en el deporte y la recreación la planificación juega un papel relevante en la mejora continua de rendimientos, conllevan a procesos constantes de entrenamiento que logran establecer disciplinas y hábitos necesarios para el deportista logrando cada vez más optimizar sus procesos deportivos.
2.2.1.12. PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

Es una herramienta fundamental 
[…] que permite a las comunidades y personas conocer desde diferentes puntos de vistas su realidad y les permite actuar sobre ella. Este proceso es continuo; de diagnóstico, programación, ejecución y evaluación, no de especialistas, sino de las comunidades y las personas que ven sus problemas y los describen entre todos los miembros de la comunidad como diagnostico participativo, se organizan y planifican las actividades o acciones para resolver los problemas y lograr los objetivos, después se diseñan los mecanismo para supervisar la ejecución del plan (Ruiz, 2015).

2.2.1.13. PARTICIPACIÓN CIUDADANA


La importancia de la participación ciudadana en el Cantón de San Pablo de Heredia surge del fortalecimiento de los procesos de autogestión local y formulación de proyectos por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación que garanticen la participación efectiva y la intervención de la población del Cantón.


La participación ciudadana, según Alberich (2004), 
[…] es el conjunto de actividades, procesos y técnicas por los que la población interviene en los asuntos públicos que le afectan. Es una “nueva política” que incorpora las demandas y las necesidades de los ciudadanos para dotar de mayor viabilidad y eficacia a las administraciones públicas. Esta nueva política permite a los ciudadanos adquirir ciertos poderes. Este hecho lleva inherente un conflicto entre poderes: entre el poder de las administraciones públicas (políticos, administrativos y técnicos) y el poder de los ciudadanos (p. 24).

La participación ciudadana permite que la comunidad conozca y apoye los proyectos que plantee y ejecute tanto el CCDR como las organizaciones, asociaciones e instituciones locales, de esta manera la población del Cantón crea una visión del desarrollo local de su comunidad. Por lo tanto, una cultura de esfuerzo en los procesos locales que se ejecuten periódicamente de una manera eficaz y eficiente. 
III CAPÍTULO: ASPECTOS METODOLÓGICOS


Un aspecto importante en la investigación, es el planteamiento de los aspectos metodológicos. Este capítulo relaciona el cómo se procesa la teoría, mediante que procedimientos, se apropia para elaborar el análisis (Ramírez, 2011). Asimismo, la elaboración del marco metodológico para un proyecto de investigación, es de suma importancia ya que debido el planteamiento de una metodología correcta permite la obtención de resultados verídicos al finalizar la investigación.

 
Es decir, datos reales para la solución de la problemática planteada al inicio de la investigación, con esto, se logra la obtención de nueva información y conocimientos apta para nuevos estudios de investigación, debido a esa razón y porque la investigación requiere de un proceso metodológico para lograr un análisis oportuno de los resultados obtenidos por medio de métodos, técnicas e instrumentos realizados a la población del Cantón de San Pablo de Heredia.
3.1. POBLACIÓN 

Se entiende por población al 
[…] total de personas, objetos o mediciones que tienen una característica común. Más precisamente, la población la constituyen los valores numéricos asociados con las personas, objetos o mediciones; por lo tanto, una manera de definir la población es como el total de todas las observaciones correspondientes a una cierta característica. La población puede ser finita o infinita, y real o hipotética (Gómez, 2010, p. 413).

En el caso de la presente investigación, el rango de edad de la población del Cantón de San Pablo de Heredia es de los 10 a los 30 años, la cual abarca población joven y adulta activa que practica más deporte en el Cantón, tanto hombres como mujeres en calidad de estudiantes de primaria, secundaria, grado de universidad y ocupación laboral.
3.1.1. MUESTRA


Este apartado específica “quienes” son las personas que se utilizan para tomar la información clave del objeto de estudio, establece una unidad de análisis para cada variable del objeto de estudio” (Barrantes, 2006). Para esta investigación se usará una muestra aleatoria. Estas son muy útiles y se emplean frecuentemente en los estudios de caso, con esta técnica se entrevistará a la población joven entre 10 y 30 años del Cantón de San Pablo de Heredia.


En la selección de esta muestra se usó “un instrumento que garantiza una completa aleatoriedad y que recibe el nombre de tabla de números al azar” (Gómez, 2004). Asimismo, en el desarrollo de la investigación se empleará la selección de la muestra aleatoria o al azar en la población mencionada anteriormente, técnica que da a cada uno de los elementos de la población una probabilidad conocida de ser incluido en la muestra.


Para emplear esta técnica aleatoria se utilizará la población joven (10 a 30 años) del Cantón de San Pablo de Heredia, está se usará como marco de la muestra y se les aplicará la encuesta. Asimismo, la investigación se basará en la recolección de información proveniente de las entrevistas que se aplicarán a los 159 habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia. Cabe agregar que para sacar la muestra se utilizó la siguiente fórmula:

N¹=   (Z²).p.q

            D²

N=    n¹

      1+n-1/N

· Dónde: 
N= Tamaño de la cantidad de personas entre los 10 y 30 años que viven en el cantón de San Pablo de Heredia.

N¹= Tamaño de la muestra provisional que luego es corregida por tratarse de una población finita.

Z= Nivel de confianza determinado por un 95% (1,96).

P= Estimación o proporción que se espera obtener de la variable de interés, en ambos casos es de un 0,5.

q= (1-P)
p. q- varianza

p. q= Varianza, es decir, que tanto varían los datos con respecto al promedio o variables de interés.

n= Tamaño de la muestra o total de la muestra corregida.

d= Desviación o error máximo permisible, se estimó en 5%.

· Por tanto reemplazando la formula
 tenemos:
N- (1,96².0, 5.0, 5) – 1,5384.0,25

              0,05²              0,0025

0,4056  = 162

0,0025

         162           =          162          =          162            =   159

1+162/9540-1     1+162/9540         1,01687631

Total de muestra: 159 personas.
Tabla 6POBLACIÓN DE LA MUESTRA

	Rango de edades
	Femenino
	Masculino
	Total

	
	Absoluto
	%
	Absoluto
	%
	Absoluto
	%

	De 10 a menos de 15 años
	12
	28.60%
	30
	71.40%
	42
	100.00%

	De 15 a menos de 20 años
	14
	26.40%
	39
	73.60%
	53
	100.00%

	De 20 a menos de 25 años
	10
	25.60%
	29
	74.40%
	39
	100.00%

	De 25 a 30 años
	5
	20.00%
	20
	80.00%
	25
	100.00%

	Total
	41
	25.80%
	118
	74.20%
	159
	100.00%


Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.
3.1.2. MARCO MUESTRAL

El marco muestral es 
[…] la información que ubica y dimensiona al universo y puede consistir de censos de vivienda y mapas agrupados por localidades, barrios, repartos, etc.; mapas de cobertura forestal con agrupamientos por tipos de vegetación o usos del suelo; listados de viviendas en localidades pequeñas, etc (FAO. ORG, 2003).

Para la muestra de esta investigación, se tomará como base la población del Cantón de San Pablo de Heredia con edades entre los 10 y los 30 años, dicho rango corresponde a la mayor cantidad de personas que habitan el cantón objeto de estudio, para un total de 9.540,00 (nueve mil quinientos cuarenta) personas entre hombres y mujeres (4,779,00 y 4.761,00 respectivamente), lo anterior según información suministrada por el censo nacional del año 2011 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo de Costa Rica (INEC). 

Al ser el rango de edad seleccionado el mayor número de personas en el cantón, facilita la recolección de la información requerida para hacer de los resultados una herramienta mucho más veraz y confiable con el fin de llevar a cabo la propuesta estratégica la cual se recomendará para esta investigación. A su vez, el total de la población del Cantón de San Pablo de Heredia que van entre los 10 y los 30 años de edad representa gran parte del sector estudiantil, un 12.6% de la población total (810 personas) y de la fuerza de trabajo un 57.6% (3.657 personas), ya sea en estado de ocupación un 55.9% (3.562 personas) o desempleados un 1.7% (95 personas), todo esto según los datos del censo del año 2011 realizado por el INEC. Es por lo expuesto anteriormente que dicho rango de edad seleccionado pertenece a una población más introducida con la realidad del cantón, situación que favorece aún más la confiabilidad de la investigación.
3.2. ANÁLISIS DE ACTORES


Los actores son todos aquellos individuos cuya participación y aportes son claves para el logro de los objetivos planteados en la investigación; ya que tienen la capacidad y los medios para influir sobre las decisiones en determinadas áreas que permitan o no la viabilidad de la propuesta estratégica del proyecto en el Cantón de San Pablo de Heredia.


Ahora bien, los actores involucrados tienen una relación directa con los objetivos de la investigación, cuentan con recursos, conocimiento e infraestructura que permite vincularlos con la propuesta que se desea implementar. Asimismo, el análisis de los actores identificados en la investigación se muestra en la siguiente tabla “Matriz de actores” tomando en cuenta las características de cada uno de ellos, la relación intrínseca con el problema de investigación, los intereses y las expectativas:

Tabla 7 ANÁLISIS DE ACTORES
	Actores sociales involucrados


	Características
	Relación con el problema de investigación
	Interés y expectativas

	Escuela José Ezequiel González Vindas 
	Centro Educativo de formación primaria adscrita al Ministerio de Educación Pública de Costa Rica.
	El centro educativo posee parte de la población meta de este trabajo de investigación, abarca niños con edades de 10 a 12 años que practican las actividades físicas de la asignatura de Educación Física.
	Fortalecer los valores y fortalecer las disciplinas de educación física en los niños de la escuela José Ezequiel González Vindas mediante la práctica de deporte y recreación.

	Liceo Lic. Mario Vidas Salazar
	Centro Educativo de formación secundaria adscrita al Ministerio de Educación Pública de Costa Rica.
	Estudiantes de colegio entre los 13 y 17 años practican deporte de manera recreativa y competitiva, por lo que el apoyo para desarrollar programas para desarrollar y fortalecer sus habilidades para con los jóvenes del cantón es fundamental.
	Desarrollar la cultura para la práctica del deporte y  la recreación con el fin de que en el Cantón de San Pablo de Heredia se logre un adecuado desarrollo integral en sus habitantes, empezando con la población joven de dicha comunidad.

	Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de San Pablo de Heredia
	El Comité Cantonal es el órgano adscrito a la Municipalidad, el cual es el encargado de construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.
	Ayuda a regular y administrar de manera adecuada las instalaciones deportivas del Cantón de San Pablo de Heredia, debido a que administra el presupuesto de la municipalidad en relación al deporte.
	El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de centra su interés en desarrollar climas en el cantón orientados a la recreación y el deporte, crear programas en materia deportiva y recreativa y velar por el cumplimiento de estos. 

	Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS)
	Institución que contribuye con la preservación, manejo y mejoría de la salud al individuo, la familia y la comunidad, facilitando y fortaleciendo la atención integral de la salud y el desarrollo de procesos gerenciales estratégicos relacionados.
	Brindar atención médica en respuesta a los problemas y necesidades de la población, con servicios oportunos, de calidad y en armonía con el ambiente humano en los diferentes centros médicos del Cantón de San Pablo de Heredia. Así como, incentivar a los vecinos de la comunidad a formar parte de actividades culturales y a  realizar actividad física, deporte o recreación para tener una salud óptima.

	Disminuir los índices de enfermedades coronarias y combatir el sedentarismo con proyectos que fomenten la participación de los vecinos a practicar deporte en los diferentes centros recreativos del Cantón de San Pablo.

	Ministerio de Educación (MEP)
	Ente rector de todo el Sistema Educativo, que promueve el desarrollo y consolidación de un sistema educativo de excelencia que permita el acceso de toda la población a una educación de calidad, centrada en el desarrollo integral de las personas y en la promoción de una sociedad costarricense integrada por las oportunidades y la equidad social.
	Oportunidad de capacitaciones a escuelas y colegios en temas de deporte, recreación y calidad de vida.

Creación de programas y proyectos que incentiven a la población del cantón a participar e instruirse en temas como salud, deporte, buenos hábitos por medio de ferias y estrategias de innovación. 

Nuevos planes de estudio para las materias de artes plásticas, música y educación física.
	Enfocarse en el desarrollo de potencialidades de los niños y jóvenes.

Que los jóvenes y adultos disfruten del deporte 

Procurar que las clases de educación física sean mucho más interactivas entre docente y alumnos.

Nuevos deportes como judo, cricket, balonmano y otros.

Fomentar espacios de diálogo con la población joven y adulta.

Capacitar cada vez más a líderes docentes de los diferentes centros educativos.



	Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER)
	Institución que promociona, apoya y  estimula la práctica individual y colectiva del deporte y la recreación de los habitantes de la República, como el componente fundamental para la salud integral de la población.
	Es el ente que emite las directrices que permite desarrollar técnicamente la estructura del ICODER, procurando una utilización eficiente de los recursos y una mayor cobertura de este sector a nivel nacional.
	Considerar al deporte como el medio por el cual se prevengan enfermedades y aumentar el nivel de vida saludable de las personas.

	Universidad Nacional Autónoma (UNA)- Escuela de Planificación Económica y Social
	Institución que con el recurso humano capaz de formular propuestas estratégicas que impulsen la participación, por medio del planteamiento de objetivos y metas e instrumentos.
	Profesionales que plantean propuestas estratégicas con el fin de plantear una solución que ayude a una problemática social o bien, que responda a una necesidad cultural.
	Facilitar procesos participativos en la población de San Pablo de Heredia con el fin de hacer los proyectos realidad por medio de una adecuada planificación y gestión de los recursos humanos y económicos. 

	Asociaciones de Desarrollo
	Organización social que tiene como objetivo el desarrollo del Cantón de San Pablo de Heredia desde un punto de vista integral, la cual está conformada por los vecinos de la comunidad fomentando la participación en actividades de interés para la comunidad. 
	Organizaciones creadas con el fin de resolver los problemas de la comunidad o dar un aporte adicional que genere un bien social, cultural o económico.
	Organizar a la comunidad en la prevención y atención de problemas sociales. 

Promover proyectos participativos de desarrollo integral para contrarrestar los problemas sociales que vive la comunidad o bien, incentiven a los vecinos a formar parte de las actividades sociales y culturales importantes.

Participar en los proyectos de desarrollo humano cantonales.



	Comunidad del Cantón
	Población beneficiada con los objetivos de la propuesta de la investigación, interesados en generar un cambio en conocer los impactos positivos de una cultura deportiva  y recreacional sana.
	Población interesada en llevar a cabo las propuestas de índole participativo en pro de la comunidad para la ejecución de la propuesta estratégica.
	Interés por tener un cantón que fomente una cultura de deporte como medio para lograr una mejor calidad de vida para todos los niños, jóvenes y adultos.


Fuente: Elaboración propia, 2015

Cada uno de estos actores mencionados en el cuadro anterior juega un papel de suma importancia en el involucramiento de las personas que habitan el Cantón de San Pablo de Heredia con respecto al deporte y la recreación. Ahora bien, dichas entidades permiten elaborar leyes, normas y reglamentos para incentivar a la práctica del deporte y la recreación. Sin embargo, no todos los actores tienen un contacto directo con el problema como tal ya que algunos participan sólo como entes rectores y otros estrictamente en la elaboración de proyectos para el bienestar de la comunidad que estaría siendo el eje principal de la investigación. 
3.3. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN

El enfoque investigativo seleccionado para la presente investigación es mixto, ya que detalla elementos tanto cualitativos como cuantitativos al tratarse de la participación de las personas en actividades recreativas y deportivas. Asimismo, Hernández, Fernández y Baptista (2006) lo definen como 

[…] un proceso que recolecta, análisis  y vinculación de datos cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio o una serie de investigaciones para responder al planteamiento del problema va más allá de la simple recolección de datos de diferente modo sobre el mismo fenómeno. Implica desde el planteamiento del problema mezclar la lógica inductiva y deductiva (p.75).

Este enfoque permite tener una perspectiva más amplia y detallada de la situación actual del Cantón de San Pablo de Heredia, con el análisis de datos y variables que permiten cualificar y cuantificar la información recolectada. Así que 
[…] por un lado da las ventajas de la investigación cualitativa, esta se define como: aquel enfoque que busca una reformulación, explicación y teorización de los fenómenos, el resultado al que se deriva nunca es una cantidad, sino una cualidad, una dimensión, una extensión y una conceptualización del objeto (Ramírez, 2011, p.87).

Ahora bien, por medio de esta investigación, se aborda a descripciones más completas y detalladas. Asimismo, se observa de una forma más amplia el contexto social del objetivo de estudio. Es decir, se involucra la recolección de datos con técnicas que no incluyen la medición de números. Mientras que el enfoque cuantitativo usa la recolección de datos para reafirmar los hallazgos o resultados de la investigación. 

Además, enfatiza el análisis de partes o componentes del fenómeno en observación (que el investigador ha seleccionado por considerarlo importante). Confía en la medición numérica, y el uso de la estadística para hacer inferencias a partir de los resultados obtenidos, también,  destaca la precisión y exactitud. Para este enfoque la única forma confiable de conocer la realidad es a través de la medición numérica y el análisis de datos. (Hernández Sampieri, y otros; 1994). En conclusión, por medio de este enfoque se miden y analizan los datos de la investigación establecidos previamente antes de llevar a cabo el estudio; con base en la medición numérica se precisa el comportamiento de la población y se logra llegar a determinar los cambios plantados en la hipótesis. 

3.4. TIPO DE INVESTIGACIÓN


La realización de la presente investigación tiene como fin incrementar la participación de las personas en actividades deportivas y recreativas. Por este motivo, ante la necesidad de comprender este fenómeno social se ubica dentro de cuatro tipos de investigaciones:
3.4.1. Descriptiva

Este tipo de investigación, sirve para “determinar cómo es y cómo se manifiesta un fenómeno determinado, busca describir el fenómeno a partir de un modelo teórico previo y parte de que una buena descripción supone una primera compresión del fenómeno” (Ramírez, 2011, p. 43). Asimismo, pretende describir y llegar a conocer la realidad de los hechos de los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia y sus características esenciales como los malos hábitos que ponen en riesgo el desempeño académico, las relaciones sociales y la salud. Para esto se toman en cuenta aspectos relevantes como la calidad de vida, la educación, el riesgo social, las costumbres, actitudes, actividades, vicios como la droga y el alcoholismo, entre otros.

3.4.2. Explicativa

Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; ya que 
[…] están dirigidos a responder a las causas de los eventos físicos o sociales. Como su nombre lo indica, su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se da éste, o por qué dos o más variables están relacionadas (Hernández, Fernández y Baptista, 2006).

Intenta dar cuenta de un aspecto de la realidad por medio de hechos que ocurren en determinadas condiciones. Por ende se explicará cómo el deporte y la recreación tienen una relación directa en la mejora de la calidad de vida de la población del San Pablo de Heredia. Asimismo, la gestión de las distintas instituciones involucradas para la propuesta.
3.4.3. Propositiva

Caracteriza las opciones o alternativas de solución a la problemática planteada en el cantón de acuerdo con los resultados de la investigación por medio de la propuesta “Estrategia para Incrementar la Participación de las Personas en Actividades Deportivas y Recreativas”.

3.4.4. Aplicada

Con base en los resultados obtenidos en la investigación se pretende con ello aportar avances y plantear propuestas de mejora a la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia en la práctica del deporte y la recreación para el beneficio de las personas objeto de estudio.
3.5. METODOS, FUENTES, TECNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN
Fuentes primarias y secundarias

La obtención de la información para este trabajo de investigación, se adquiere de fuentes primarias y secundarias.
· Fuente primaria:

Estos son 
[…] los documentos, testimonios u objetos originales que le permiten al historiador investigar directamente en ellos, sin la intervención de un intermediario (traducción, paleografía, edición, entre otros), pues se corre el riesgo de partir de una interpretación, o segunda lectura. Generalmente las fuentes primarias pertenecen al mismo período histórico que se esté investigando, pero no necesariamente; por ejemplo, puede haber varios años de diferencia entre dos documentos originales, pero si ambos tratan de un mismo suceso, no dejan de ser fuentes primarias en la misma investigación (Hurtado, 2016, p. 5).


La fuente primaria correspondiente a este tema de investigación es el Comité Cantonal de Deportes, la cual incluye:
· Entrevistas

· Apuntes de investigación

· Información obtenida mediante la observación
· Fuente Secundaria


Estos son 
[…] los resultados concretos de la utilización de las fuentes primarias, es decir, libros, ensayos, artículos, biografías, monografías, entre otros. Este tipo de fuentes no son de poco valor, pues son el producto de años de investigación histórica. Y para la mayoría de las personas, es la única posibilidad que tienen para conocer sobre temas históricos. Tómese en cuenta, por ejemplo, las dificultades físicas, económicas, de tiempo y capacidad de investigación, que representaría el que todos los que quisieran conocer sobre algún tema histórico, tuvieran que acudir personalmente a consultar en las fuentes primarias (Hurtado, 2016, pp. 5, 6).

En la elaboración de la propuesta al cantón, las fuentes secundarias son un análisis bibliográfico que consiste en la utilización de la fuente primaria, sintetizada y organizada. Entre ellas se encuentra:
· Libros

· Revistas

· Artículos y documentos virtuales

· Bibliografías

3.6. INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

En la investigación se dispone de diversos instrumentos para medir las variables y recolectar la información necesaria. Por lo tanto, se “puede utilizar uno o varios instrumentos pero según sea el enfoque en el que se está trabajando, estos varían no solo en su construcción, sino en su aplicación” (Gómez, 2004). Por ser un trabajo de investigación en el ámbito social relacionado con el deporte y la recreación, se utilizaran los siguientes instrumentos para la recolección de la información:
3.6.1 Cuestionarios

Estos se definen como 

[…] una conversación, generalmente oral, entre dos personas o más, de las cuales uno es el entrevistador y los demás los entrevistados. El papel de ambos puede variar según sea el tipo de entrevista. Esencialmente existen dos tipos de entrevista: a) la guiada, controlada, estructurada, dirigida y b) la no dirigida y no estructurada. La diferencia fundamental entre ambas es que la entrevista no dirigida deja la iniciativa del entrevistador, permitiéndole que vaya narrando sus experiencias y sus puntos de vista (Gómez, 2004).


Para conocer mejor el funcionamiento y los proyectos del Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia se utilizará la entrevista no dirigida y no estructurada; ya que deja la iniciativa del entrevistador, permitiéndole que vaya narrando sus experiencias y puntos de vista con respecto al tema central de dicha entrevista.


Asimismo, se llevará a cabo una entrevista con el presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia con el propósito de lograr identificar la estructura organizativa de dicho comité, sus proyectos, su presupuesto anual y la ejecución del mismo en el tema de deporte y recreación, su relación con la Municipalidad de San Pablo de Heredia y la disponibilidad de los recursos humanos que poseen para hacer cumplir con las metas establecidas en la ejecución de los proyectos mismos. Además, las variables que se utilizarán corresponden al liderazgo, compromiso, organización y recursos en general.
3.6.2. Observación
Esta

Busca explorar para precisar los aspectos a tener en cuenta, reunir los datos y describirlos. Existen dos tipos de observación la participante o sistemática en la cual el observador (a) ajeno al grupo requiere de la autorización del grupo para permanecer en él y la no participante o simple (Ramírez, 2011, p.104).

Existen dos clases de observación: la participativa y la no participativa. La primera hace referencia a la obtención de los datos, el investigador incluye en el grupo, el hecho o fenómeno observado para conseguir la información “desde adentro”. En cuanto a la no participativa, es aquella en la cual se recoge la información “desde afuera”, sin intervenir para nada en el grupo social, hecho o fenómeno investigado.


Según Peláez (2015), de la Universidad Autónoma de México, las entrevistas y las observaciones se clasifican en estructurada y no estructurada, la primera de ellas es llamada también simple o libre, es la que se realiza sin la ayuda de elementos técnicos especiales. En cuanto a la estructurada, es la que se realiza con la ayuda de elementos técnicos apropiados, tales como: fichas, cuadros, tablas, entre otros.

Para esta investigación se aplicó la observación estructurada, con el propósito de verificar la organización y el empleo de los recursos que le asigna la Municipalidad de San Pablo de Heredia al Comité Cantonal de Deportes para la ejecución de proyectos deportivos y recreativos en el cantón. Para la misma se estudiaron  aspectos tales como:

· Reuniones de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de San Pablo de Heredia.

· Relación Municipalidad de San Pablo-Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
· Estado de la infraestructura deportiva que posee el Cantón de San Pablo de Heredia.
3.6.3. Espacio

Esta investigación se realizó en el Cantón de San Pablo de Heredia, en donde tiene pertinencia la gestión de la Municipalidad de dicho Cantón y el Comité de Deportes.
3.9.  MATRIZ METODOLÓGICA

El planteamiento de la matriz metodológica ayuda al investigador a analizar el seguimiento y la congruencia de la investigación por medio del análisis de variables, indicadores y las técnicas de investigación (instrumentos de recolección de información) que se utilizan en la aplicación de las entrevistas, de esta forma, brinda los insumos necesarios para garantizar la secuencia lógica de los elementos de cada objetivo específico expuestos en el capítulo I: El problema y su importancia, para lograr su cumplimiento.  

La matriz metodológica se usa con el objetivo de direccionar el planteamiento del capítulo V sobre la propuesta, y que las conclusiones y las recomendaciones de la investigación producto de las encuestas realizadas a la población de San Pablo de Heredia tengan una correlación de manera que se contribuyan a la solución de la problemática existente.
Tabla 8 MATRIZ METODOLÓGICA
	OBJETIVO ESPECÍFICO
	VARIABLE
	INDICADORES
	TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

	Identificar las limitantes que tiene la población del cantón de San Pablo de Heredia para participar en actividades deportivas y recreativas: infraestructura, cultura y financiamiento.   
	Limitaciones para la población
	Frecuencia de participación. 

Preferencia en los tipos de deportes a practicar por parte de la población. 

Existencia y conocimiento de lugares de participación.
Estado de la infraestructura deportiva.


	Observaciones.

Entrevistas.

Encuestas a la Población de San Pablo de Heredia.

	Analizar la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia con respecto a la elaboración de proyectos y actividades relacionadas a la promoción del deporte y a la recreación.
	Gestión del CCDRSP
	Monto asignado al CCDR del cantón de San Pablo de Heredia.
Conocimiento de la población de la gestión presupuestaria.
Presupuesto asignado para la promoción del deporte (medios de comunicación) y elaboración de proyectos.
Inversión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 
	Análisis bibliográfico, entrevistas estructuradas- semi estructuradas y observaciones.



Fuente: Elaboración propia, 2015.
IV CAPÍTULO: HALLAZGOS O RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Una vez concluido la primera etapa de la investigación; se procede a la elaboración del capítulo IV correspondiente a los hallazgos de la investigación:

La población encuestada corresponde a la muestra planteada en el capítulo I: El problema y su importancia: 159 personas de la población de San Pablo de Heredia entre los rangos de edades de 10 a 30 años, seleccionados de manera aleatoria, técnica que da a cada uno de los elementos de la población una probabilidad conocida de ser incluido en la muestra.

El instrumento  aplicado a la población permite obtener resultados en relación a las limitantes que actualmente vive la población de Cantón de San Pablo de Heredia en el deporte y la recreación y las causas que lo conlleva; resultados que permitieron identificar las principales variables de la investigación enfocadas en la participación de los habitantes del cantón y su aceptación a participar en la práctica del deporte y la recreación, infraestructura deportiva, la promoción del deporte y la recreación en el mismo. 


No obstante, guarda una relación directa con el presupuesto anual del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y sus indicadores para dirigir las estrategias de participación a las actividades deportivas, entre ellas, invertir más en publicidad para que la población se vea enterada y pueda integrarse a todas las actividades deportivas y recreativas que realiza el Comité.

Partiendo de esto, es posible analizar la participación que tienen tanto los hombres como las mujeres habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia en las diferentes actividades deportivas y recreativas; existen porcentajes de la población que participan de manera constante en las actividades físicas, ligado a esto, se analizan las limitantes que tienen tanto hombres como mujeres de la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia para la práctica de actividades físicas y recreativas. 

Los datos reflejados por la encuesta muestran no sólo los diferentes niveles en la frecuencia de participación, sino también, los factores que pueden llevar a una población a no ser partícipes de grupos enfocados en esta clase de actividades. Por ejemplo, parte de la población no tiene conocimiento del funcionamiento de un Comité Cantonal de Deporte y Recreación, o bien, la percepción de la población con el estado de la infraestructura, que tiene relación directa con el interés y la iniciativa a desplazarse a los centros de acondicionamiento físico.


Asimismo, se analiza el presupuesto que tiene el Comité Cantonal de Deportes y Recreación para la promoción del deporte y la recreación y los porcentajes de participación producto de publicidad que eventualmente dicho Comité programa anualmente para promover las actividades que programa para el Cantón. 

No obstante, los resultados no reflejan una participación significativa, lo que conlleva a una mayor planificación y planteamiento de metodologías para alcanzar mayormente a la población e incentivarla a la práctica y participación. Por medio de los resultados obtenidos es posible indagar más a fondo lo plantado en los objetivos específicos de la investigación y de esta forma analizar los resultados para el planteamiento de la propuesta:

4.1. ANÁLISIS POR OBJETIVOS ESPECÍFICOS

En el siguiente capítulo se analizarán los resultados obtenidos en la encuesta realizada a la población de San Pablo de Heredia. Tal como se explicó anteriormente, la muestra corresponde a 159 personas de la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia, de los cuales: 41 corresponden al género femenino y 118 al género masculino.
4.1.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Identificar las limitantes que tiene la población del Cantón de San Pablo de Heredia para participar en actividades deportivas y recreativas.


Para este análisis se utilizó una muestra aleatoria de la población (159 personas). Por lo cual se entrevistó a la personas entre los 10 y 30 años del Cantón de San Pablo de Heredia, de las cuales 41 (25.8%) fueron mujeres y 118 (74.2%) eran hombres. Bajo un enfoque cualitativo y cuantitativo, que permitió tener una perspectiva más amplia y detallada de la situación actual del Cantón de San Pablo de Heredia. 


A continuación se presenta una tabla con el desglose de la muestra para dicha investigación.

Tabla 9 DESGLOSE DE LA MUESTRA
	Institución
	Cantidad total
	Cantidad de mujeres
	Cantidad de hombres

	Municipalidad de San Pablo de Heredia
	10
	3
	7

	Comité Cantonal de la Persona Joven
	6
	2
	4

	Comité Cantonal de Deportes y Recreación
	5
	1
	4

	Escuela José Ezequiel González Vindas
	50
	12
	38

	Liceo Lic. Mario Vindas Salazar
	33
	7
	26

	Pastoral Juvenil San Pablo de Heredia
	15
	4
	11

	Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo San Pablo de Heredia
	2
	1
	1

	Asociación Integral de Desarrollo Miraflores
	3
	1
	2

	Asociación Integral de Desarrollo Rincón de Ricardo
	4
	2
	2

	Equipo Juvenil Femenino de Futbol San Pablo de Heredia
	8
	8
	0

	Equipo Juvenil Masculino de Fútbol San Pablo de Heredia
	23
	0
	23

	Total 
	159
	41
	118


Fuente: Elaboración propia (2015).

A su vez es importante destacar que dentro de los principales aspectos tomados en cuenta para analizar la identificación de limitantes que impiden la participación activa de la comunidad se encuentra la infraestructura deportiva, la aceptación a participar en la práctica del deporte, el estado del equipamiento necesario, la frecuencia de participación, la preferencia en los tipos de deportes a practicar por parte de la población y la existencia y conocimiento de lugares de participación. A continuación se detallan los resultados de  los indicadores anteriormente seleccionados:

4.1.1.1. Frecuencia de participación
Tabla 10 FRECUENCIA DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS  DE SAN PABLO DE HEREDIA SEGÚN GÉNERO, 2015

	
	Género

	
	Femenino
	Masculino

	
	Abs
	%
	Abs
	%

	Nunca
	22
	53.7%
	56
	47.5%

	Casi nunca
	2
	4.9%
	8
	6.8%

	De vez en cuando
	4
	9.8%
	16
	13.6%

	Casi siempre
	13
	31.7%
	19
	16.1%

	Siempre
	0
	.0%
	15
	12.7%

	NS/NR
	0
	.0%
	4
	3.4%

	Total
	41
	100.0%
	118
	100.0%


Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.

Por medio de la variable es posible identificar la participación que tienen tanto los hombres como las mujeres del Cantón de San Pablo de Heredia en las actividades deportivas y recreativas realizadas por el Comité Cantonal de Deporte y Recreación. Como se observa en la siguiente tabla, la población encuestada tanto de hombres como de mujeres que nunca participan en la práctica de actividades tanto deportivas como recreativas, representan el 47.5% y 53.7% respectivamente. 

Sumado a esto, únicamente el 31.7% de la población encuestada femenina casi siempre participa, indicador que demuestra irregularidad por parte de las mujeres a ser partícipes de la práctica de actividades físicas y recreativas que mejoren la calidad de vida. No obstante, el género masculino muestra mayor participación en la práctica de actividad física: el 12.7% de la población siempre participa, seguido del 16.1% de la población que casi siempre participa o el 13.6% de la población de vez en cuando forman parte de alguna actividad deportiva. 


Ahora bien, el análisis de los porcentajes de participación tanto en hombres como mujeres permite analizar las limitantes que existen en la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia en la práctica del deporte y la recreación, los cuales se encuentran ligados a factores como: estado de la infraestructura, aceptación a participar deporte o bien, a la información publicitaria de las actividades organizadas por el Comité. 
4.1.1.2. Preferencia en la práctica de deportes
Tabla 11 PREFERENCIA EN LOS TIPOS DE DEPORTES SEGÚN GÉNERO

	 
	
	

	
	Femenino 
	Masculino 

	 Fútbol
	36.9%
	38.3%

	Fútbol sala
	11.9%
	18.4%

	Baloncesto
	4.8%
	6.1%

	 Voleibol
	7.1%
	6.5%

	Natación
	13.1%
	8.8%

	Atletismo
	4.8%
	4.2%

	Artes marciales 
	8.3%
	6.1%

	Ciclismo
	7.1%
	5.4%

	Aeróbicos
	2.4%
	4.6%

	Otro
	3.6%
	1.5%

	Total 
	100.0%
	100.0%


 Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


Como se observa en la tabla, la mayoría de la población encuestada masculina se inclina por practicar deportes relacionados con el fútbol o fútbol sala: el 38.3% y 18.4% respectivamente, de igual manera, las población femenina representa porcentajes en la práctica de estos deportes: 36.9% fútbol y 11.9% fútbol sala, estos resultados, muestran dos aspectos relevantes:

· La preferencia de la población masculina y femenina a la práctica de fútbol.
· La importancia de tener las canchas de fútbol en buen estado (camerinos, oficinas, etc.) y contar con el equipamiento requerido para que las personas que participen cuenten con lo necesario: bolas adecuadas, uniformes, guantes etc.
· Mayor variedad en actividades deportivas y recreativas.

Asimismo, los resultados que representan los porcentajes en aeróbicos, ciclismo, natación o atletismo, muestran la necesidad de invertir más en diferentes actividades recreativas. Además, en la compra de equipo necesario para llevarlo a cabo, como colchonetas, equipos de sonido, atuendos, así como la necesidad de crear nuevas estrategias y actividades que incentiven a la población femenina a ser parte de un estilo de vida saludable por medio del deporte y la recreación.

4.1.1.3. Lugares de participación
Tabla 12 LUGARES DE PARTICIPACION SEGÚN EDAD

	
	Edad en años cumplidos

	
	10-14
	15-19
	20-24
	25-29

	
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%

	Si
	40
	95.2%
	46
	86.8%
	30
	76.9%
	23
	92.0%

	No
	1
	2.4%
	7
	13.2%
	7
	17.9%
	2
	8.0%

	NS/NR
	1
	2.4%
	0
	.0%
	2
	5.1%
	0
	.0%

	Total
	42
	100.0%
	53
	100.0%
	39
	100.0%
	25
	100.0%


 Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


La siguiente tabla refleja la opinión de la población encuestada en relación a la existencia de lugares para realizar deporte en la comunidad de San Pablo de Heredia de acuerdo a la edad de la muestra seleccionada (de 10 a 30 años). La mayoría de la población encuestada respondió que sí existen lugares para practicar deporte y recreación en la comunidad: porcentajes como el 95% en edades de 10 a 14 años, 92% en edades de 25 a 29 años, es decir, todos en rangos de los 10 a 30 años se inclina por una respuesta positiva.


No obstante, el 17.9% de la población en edades de los 20 a 24 años se inclinan por una respuesta contraria, respondieron que no existen lugares para practicar deporte o recreación, ya que puede responder a una percepción del estado de la infraestructura existente o bien, que del todo no hay lugares óptimos para que la comunidad realice deportes tanto en distrito de San Pablo como en el distrito de Rincón de Ricardo. Es decir, no hay instalaciones deportivas adecuadas para la promoción de diversas disciplinas como atletismo, futbol sala, voleibol, basquetbol y entre otras, razón por la cual, se ha incurrido en el alquiler de gimnasios para poder llevar a cabo algunas de las actividades anteriormente mencionadas.
4.1.1.4. Estado de la infraestructura
Tabla 13 ESTADO DE LA INFRAESTRUCTURA SEGÚN GÉNERO
	
	Género 

	
	Femenino
	Masculino

	
	Abs
	%
	Abs
	%

	Mala
	3
	7.3%
	10
	8.5%

	Regular
	17
	41.5%
	49
	41.5%

	Buena
	12
	29.3%
	37
	31.4%

	Excelente
	4
	9.8%
	8
	6.8%

	NS/NR
	5
	12.2%
	14
	11.9%

	Total
	41
	100.0%
	118
	100.0%


Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.

La  tabla  muestra la opinión de la población encuestada de hombres y mujeres en relación con el  estado de la infraestructura existente del Cantón de San Pablo de Heredia. De acuerdo con los resultados obtenidos, los porcentajes del género masculino y femenino coinciden de manera similar en la respuesta del estado de la infraestructura actual del Cantón de San Pablo de Heredia, aproximadamente el 42% de cada población entrevistada opina que es regular y aproximadamente el 30% opina que se encuentra en buen estado.


Estos porcentajes son relevantes; ya que dependiendo del estado de los lugares para practicar deporte y recreación las personas no se sienten incentivadas a participar, contar con espacios óptimos para la práctica del deporte y la recreación genera climas de motivación en las personas para las actividades físicas que ayudan a evitar el abandono al ejercicio. 

4.1.1.5. Aceptación a participar en la práctica del deporte

Tabla 14 ACTIVIDADES QUE PRÁCTICA LA POBLACIÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA 2015, SEGÚN GÉNERO
	
	Femenino 
	Masculino

	Escuchar Música
	16.7%
	18.4%

	Ver TV y/o jugar video juego
	17.6%
	11.8%

	Estar o hablar con amigos
	16.7%
	15.4%

	Leer
	7.4%
	6.6%

	Practicar deportes competitivos
	15.7%
	12.9%

	Realizar deportes físicos
	8.3%
	12.1%

	Ir al cine, concierto y teatro
	3.7%
	6.0%

	Ayudar en tareas de la casa
	4.6%
	6.3%

	Practicar deportes recreativos y deportivos
	8.3%
	10.2%

	Otros
	0.9%
	0.3%

	Total
	100.0%
	100.0%


Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


Según los datos obtenidos en la encuesta, la siguiente variable indica la aceptación de la población de San Pablo de Heredia a la práctica del deporte y la recreación, es decir, la población que dedica su tiempo a actividades recreativas y nos que no realizan ninguna actividad deportiva o recreativa. Ahora bien, como se logra observar en la siguiente tabla, la mayor participación por parte de la población es en actividades sedentarias como escuchar música, ver tv o estar con los amigos ocupan un espacio mayor en ambos géneros, porcentajes como el 18,4%, 17.6% muestran que la población de San Pablo de Heredia no es activa en cuanto a la práctica de deporte o recreación se refiere.


No obstante, las actividades recreativas por parte de las personas encuestadas en la práctica de deportes competitivos, físicos y recreativos lo representa un 16% en la práctica de deportes competitivos o el 12% en deportes físicos o recreativos. Asimismo, los resultados obtenidos justifican la importancia de motivar más a la población joven y adulta, femenina y masculina que habita el Cantón de San Pablo de Heredia a participar en las actividades deportivas-recreativas que realiza en Comité Cantonal de Deportes y Recreación, lo cual se formula en el capítulo V de la propuesta.
Conclusiones del objetivo

La participación ciudadana de los habitantes del Cantón de San Pablo de Heredia se encuentra limitada por diferentes factores, ejemplos de ellos caben mencionar:

· La apatía de la población del Cantón de San Pablo a realizar diversos deportes. Es decir, existe preferencia en los tipos de deportes a practicar por parte de la población, tanto hombres como mujeres en su mayoría optan por la práctica únicamente de fútbol.
· El estado de la infraestructura deportiva y recreativa del Cantón de San Pablo es regular, lo que impide que las personas no cuenten con los lugares óptimos para hacer deporte y recrearse, por ende, desencadena la falta de participación ciudadana; ya que no se siente incentivada a realizar ejercicio, además de que da paso a que la población del cantón opte por utilizar la vía pública para hacer sus rutinas, lo cual, se torna riesgoso por los accidentes de tránsito. El gozar de espacios recreativos y deportivos permite mayores alternativas en la participación ciudadana.
· Falta de equipo deportivo y recreativo necesario para realizar diversas disciplinas, como lo son: las bolas, los camerinos apropiados, el equipo de gimnasia o aeróbicos.
4.1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 2
Analizar la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia con respecto a la elaboración de proyectos y actividades relacionadas a la promoción del deporte y a la recreación

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, es un órgano adscrito a la Municipalidad de San Pablo de Heredia, el cual goza de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y monitorear las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. El mismo, se compone principalmente por una Junta Directiva, la cual vela por el cumplimiento de las obligaciones y objetivos del CCDRSP, es decir, la promoción de actividades deportivas y recreativas. Se encuentra compuesta por 5 miembros los cuales son:

· Presidente

· Vicepresidente

· Tesorero

· Secretario

· Vocal


Asimismo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación posee tres funcionarios colaboradores: la Secretaria Administrativa, el Coordinador Deportivo y el Encargado de Mantenimiento de las instalaciones físicas de dicho Comité. En cuanto a su constitución, el CCDR es integrado por:

· Comisiones de trabajos (ejemplo La Persona Joven)
· Comités Comunales

· Asociaciones Deportivas


Una de las funciones principales en cuanto a la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación es coordinar con las Asociaciones Deportivas y Recreativas de la comunidad del Cantón de San Pablo de Heredia, un trabajo conjunto en los centros educativos para realizar actividades deportivas y recreativas que potencien e integren a los jóvenes. Lo anterior, con el fin de crear cultura deportiva en cada uno de sus participantes mejorando con ello la calidad de vida.

Ahora bien, las Asociaciones Deportivas son parte trascendental; ya que influyen en la promoción de diferentes disciplinas como atletismo, baloncesto, fútbol, gimnasia artística, karate, etc. Asimismo, su importancia se enfoca en la interacción del estudiante en sus centros educativos y surja la necesidad de vincularse con las asociaciones deportivas; por ejemplo, al pertenecer a un equipo de competición se obtiene un beneficio de evaluación y aprendizaje, promoviendo de esa manera la iniciativa deportiva y recreativa en un deporte o actividad de su elección.

Además, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación las actividades que desarrolla permitan una maximización del tiempo libre de las demás personas que habitan el cantón en función del apoyo que brinda la Municipalidad de San Pablo de Heredia para su realización. Por lo que para la realización de dichas actividades deportivas y recreativas se involucra con diferentes organizaciones como:
· Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER)

· Ministerio de Educación Pública (MEP), ya que los proyecto están destinados a trabajar y beneficiar a los niños y jóvenes de las escuelas y colegios del Cantón de San Pablo de Heredia.
· Empresas privadas que tenga la disponibilidad de colaborar con el desarrollo del deporte y la recreación en el cantón.

Es importante destacar que para el desarrollo de este objetivo, se revisó y se analizó el Plan Anual Operativo (PAO)  del año 2014-2015 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia. El análisis del PAO permite observar la gestión presupuestaria mediante la elaboración de los proyectos y actividades que el Comité tiene entre sus metas a corto y mediano plazo.

No obstante, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia es el principal colaborador de la Ejecución del PAO; asimismo, es quien por medio de la aprobación de la Junta Directiva del Comité y del Concejo Municipal, aporta el personal Administrativo, Deportivo y Recreativo para el manejo de los recursos administrativos y financieros. Es decir, la Municipalidad de San Pablo de Heredia es colaboradora a través de su Concejo Municipal, quien autoriza el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario que cada año se le entrega al CCDRSP.

Cabe mencionar que los porcentajes correspondientes son aproximadamente del 3% del presupuesto municipal, es decir, la Municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del CCDRSP. En relación con esto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 170 del Código Municipal, que dice textualmente en DICTAMEN C-174-2001:
[…] Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva, lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales; de este porcentaje, un diez por ciento (10%), como máximo, se destinará a gastos administrativos y el resto, a programas deportivos y recreativos. Los comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, maquinaria y equipo para dichos programas, a las organizaciones deportivas aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, que se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.


A continuación se detallan los montos destinados por parte de la Municipalidad de San Pablo hacia el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo, tomando una serie del año 2013 al 2016.
Tabla 15 PRESUPUESTO ASIGNADO AL CCDR
	AÑO
	MONTO ENTREGADO AL CCDR 
	MONTO MUNICIPALIDAD SAN PABLO
	Porcentaje aproximado

	2013
	₡53,000,000.00 
	₡2,310,000,000 
	2.30%

	2014
	₡56,000,000.00 
	₡2,379,000,000 
	2.40%

	2015
	₡63,000,000.00 
	₡1,705,000,000 
	3.70%

	2016

	₡68,443,414.00 
	₡2,408,334,945
	2.84% 


Fuente: Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia.

Tal como se observa en la tabla anterior, el presupuesto asignado corresponde al porciento destinado por parte de la Municipalidad de San Pablo de Heredia hacia el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
· Plan de Trabajo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación


El plan de trabajo que lleva a cabo el Comité Cantonal de Deporte y Recreación contempla diferentes áreas estratégicas que les permite desarrollar cada objetivo de mejora y/u operativos que se plantean. Dentro de las principales áreas, el Plan Anual Operativo (PAO) hace referencia a la infraestructura, los servicios y la administración; en estas áreas se plantean objetivos estratégicos y objetivos de mejora y actividades:
Tabla 16 DETALLE DE ACTIVIDADES SEGÚN PAO 2014
	ÁREA 
ESTRATEGICA
	OBJETIVO
ESTRATÉGICO
	OBJETIVOS DE MEJORA Y/U OPERATIVOS
	ACTIVIDAD

	Administración
	Contratación de
personal administrativo
	Ordenar la organización 
del Comité.
	Realizar
trámites necesarios para la contratación

	Administración
	Pago de 
servicios básicos
	Cancelar  montos
pendientes
	Pagos mediante cheques

	Administración
	Gastos de transporte
	Subsidiar transporte para
trámites del Comité
	Utilizar 
caja chica

	Infraestructura
	Mejoras a Infraestructura de Edificios del Comité
	Ofrecer  a la Comunidad una infraestructura  en buenas condiciones
	Contratar profesionales
para la construcción o mejoras necesarias

	Infraestructura
	Mantenimiento y mejora 
de Canchas centro-Expresidentes.
	Mantenimiento
de canchas.
	Contratar 1 persona encargada
del mantenimiento y contratar 
empresa que realice trabajos
especiales de mantenimiento de
las mismas.

	Infraestructura
	Mantenimiento y Mejoras a Instalaciones Deportivas del Cantón.
	Ofrecer  a la Comunidad una infraestructura mejor  para recrearse. 
	Contratar profesionales
para la construcción o mejoras necesarias.

	Servicios
	Promoción y realización de actividades deportivas
y recreativas en el cantón.
	Promociones del deporte
y actividades recreativas.
	Contratación de  instructores
para cada disciplina,  desarrollar actividades.


Fuente: Plan Anual Operativo (PAO), Comité Cantonal de Deportes y Recreación San Pablo de Heredia año 2014

Cabe mencionar, que el proceso que tiene la Municipalidad del Cantón de San Pablo de Heredia para entregar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación el presupuesto asignado es mediante partidas presupuestarias, dichos montos son depositados la primera semana de cada trimestre del año. Como parte del presupuesto, a continuación se desglosa los gastos atinentes a las actividades de administración general del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para el año 2014:

1) Materiales y suministros


Se realizó la compra de papelería y útiles de oficina, materiales y suministros diversos, compra de combustible, compra de herramientas y materiales de comedor.
2) Servicios:


Se incluye contenido económico para cubrir los honorarios a personal administrativo, pago de servicios de luz, agua, teléfono, Internet, transporte, reparaciones menores de equipo y actividades de capacitación. Este monto equivale a un total de ¢6, 300,000. Asimismo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación posee gastos para los proyectos de reparaciones y mejoras de instalaciones como canchas y salón multiuso, vestidores, instalaciones, actividades y promociones deportivas y recreativas en el Cantón, mantenimiento de canchas, entre otros (inversiones).  Este monto equivale a un total de ¢56, 700,000, entre estos se detallan:
Tabla 17 DETALLE DE INVERSIONES Y GASTOS
	CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE
	
	

	EGRESOS
	PARCIAL
	TOTAL

	SERVICIOS 


	
	

	SERVICIOS BÁSICOS


	
	¢ 2 200 000

	Servicio de agua y alcantarillado 


	¢800 000
	

	Servicio de energía eléctrica


	¢1 000 000
	

	Servicio de telecomunicaciones


	¢ 400 000
	

	SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO


	
	¢ 4 000 000

	Otros servicios de gestión y apoyo


	¢ 4 000 000
	

	GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE


	
	¢ 50 000

	Transporte dentro del país


	¢50 000
	

	MATERIALES Y SUMINISTROS


	
	

	ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS


	
	¢ 50 000

	Útiles y materiales de oficina y cómputo


	¢ 50 000
	

	TOTAL
	
	¢ 6 300 000

	
	
	

	PROYECTO Y
	ASIGNACION
	TOTAL

	OBRA
	EN COLONES
	

	Instalaciones


	
	¢ 21 400 000

	Mantenimiento y mejoras de canchas


	¢ 4 900 000
	

	Mantenimiento a infraestructura Edificios del Comité
	¢ 8 500 000
	

	Mantenimiento y Mejora a Instalaciones Deportivas del Cantón.
	¢ 8 000 000
	

	Otras Obras


	
	¢35 300 000

	Promoción y Realización de Actividades Deportivas y Recreativas en el Cantón


	¢ 35 300 000
	

	TOTAL            
	
	      ¢ 56 700 000


Fuente: Plan Anual Operativo (PAO), Comité Cantonal de Deportes y Recreación San Pablo de Heredia año 2014.

Aunado a esto, a continuación se detallan los resultados de la encuesta aplicada a la población-muestra de San Pablo de Heredia en relación al tema del presupuesto del CCDR y otras variables:
4.1.2.1. Conocimiento de la población sobre la relación y el apoyo de la Municipalidad de San Pablo de Heredia con el Comité Cantonal de Deportes

Tabla 18 CONOCIMIENTO DE LA RELACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL CCDR SEGÚN EDAD
	
	Edad en años cumplidos

	
	10-14
	15-19
	20-24
	25-29

	
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%

	Sí
	36
	85.7%
	35
	66.0%
	30
	76.9%
	19
	76.0%

	No
	5
	11.9%
	15
	28.3%
	7
	17.9%
	5
	20.0%

	NS/NR
	1
	2.4%
	3
	5.7%
	2
	5.1%
	1
	4.0%

	Total
	42
	100.0%
	53
	100.0%
	39
	100.0%
	25
	100.0%


 Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


Por un lado, el 85.7% de la población encuestada del cantón entre las edades de 10 a 14 años tienen conocimiento sobre la existencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de San Pablo de Heredia, seguido del 76.9% en edades de 20 a 24 años de edad. No obstante, estos resultados, demuestran el conocimiento que tiene la población joven y adulta del apoyo de la Municipalidad de San Pablo de Heredia al Comité Cantonal de Deporte y Recreación.

Por otro lado, es importante analizar el 28.3% en edades de 15 a 19 años y el 20% en edades de 25 a 29 años que no conocen de la relación que existe actualmente entre la Municipalidad de San Pablo de Heredia y el CCDR. Lo anterior, porque debe ser conocimiento total del Cantón, siendo este un factor de desconocimiento de información que conlleve a la ausencia de la participación en actividades deportivas y recreativas de población joven.

4.1.2.2. Presupuesto anual para la promoción del deporte

Tabla 19 CONOCIMIENTO DEL PRESUPUESTO ANUAL, SEGÚN EDAD
	
	Edad en años cumplidos

	
	10-14
	15-19
	20-24
	25-29

	
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%
	Abs
	%

	Si
	17
	40.5%
	18
	34.0%
	13
	33.3%
	11
	44.0%

	No
	13
	31.0%
	12
	22.6%
	8
	20.5%
	3
	12.0%

	NS/NR
	12
	28.6%
	23
	43.4%
	18
	46.2%
	11
	44.0%

	Total
	42
	100.0%
	53
	100.0%
	39
	100.0%
	25
	100.0%


 Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


Como se puede ver en la tabla anterior, población encuestada de 25 a 29 años y de 10 a 14 años, representan el 44% y 40% respectivamente de la población entrevistada tiene conocimiento sobre la Municipalidad de San Pablo de Heredia, quien destina los fondos financieros para que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación logre tener la solvencia económica para realizar las funciones asignadas.


Ahora bien, como se muestra en la tabla anterior, el 31% de la población que representan las edad de niños y jóvenes de 10 a 14 años, desconocen sobre el tema de presupuesto que maneja el CCDR. Lo anterior, implica que este rango de población joven relativamente no conoce sobre la ejecución presupuestaria ni la elaboración de los proyectos, o bien, obedece a personas que no son propiamente del cantón y/o utilizan el mismo como dormitorio por su cercanía con los lugares de trabajo y estudio.
4.1.2.3. Medios de comunicación para promocionar el deporte en el Cantón de San Pablo De Heredia
Tabla 20 MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y RECREACIÓN, SEGÚN EDAD
	 
	
	
	
	

	
	10-14
	15-19
	20-24
	25-29

	Prensa Escrita
	12.1%
	2.4%
	3.7%
	9.5%

	Radio
	6.1%
	9.5%
	3.7%
	4.8%

	Televisión
	9.1%
	9.5%
	3.7%
	0.0%

	Líderes Comunales
	18.2%
	31.0%
	29.6%
	33.3%

	Promotores Sociales
	9.1%
	4.8%
	7.4%
	19.0%

	Vallas Publicitarias
	9.1%
	0.0%
	11.1%
	0.0%

	Volante Informativo
	3.0%
	19.0%
	11.1%
	19.0%

	Perifoneo
	3.0%
	14.3%
	7.4%
	9.5%

	Otras
	30.3%
	9.5%
	22.2%
	4.8%

	Total 
	100,0%
	100,0%
	100.0%
	100.0%


 Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015.


La promoción en los medios de comunicación para el tema de deporte y recreación juega un papel sumamente importante ya que hace que la población se encuentre enterada de las actividades y pueda participar en ellas. Seguidamente se detallan los porcentajes de la población encuestada por edad y los medios por los cuales se enteran de las actividades que realiza el CCDR para la población del Cantón de San Pablo de Heredia:

En la tabla, se muestra que la mayor fuente de información según las personas entrevistadas en el Cantón de San Pablo de Heredia, son los líderes comunales; ya que ellos mismos se encargan de divulgar las actividades deportivas y recreativas a realizar en el cantón, seguido de esto, se encuentran los volantes informativos. Sin embargo, de esta manera el alcance de la información hacia la comunidad es muy escaso por lo que la forma de alcanzar una mayor participación es por los medios de comunicación y es el Comité Cantonal de Deportes y Recreación quien vele por una inversión eficaz y eficiente para llevarlo a cabo.


Partiendo de estos resultados, es trascendental la promoción e inversión en mejores campañas de publicidad para que los habitantes del cantón, tanto hombres como mujeres desde los 10 años (edad en que los niños comiencen a involucrarse con el deporte y la recreación) estén más enterados de las actividades deportivas y recreativas que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el alcance sea mayor y mejor.
4.1.2.4. Conocimiento de los entrevistados sobre la inversión del CCDR en proyectos de desarrollo para el cantón de san pablo de Heredia
Tabla 21 INVERSIÓN DE PROYECTOS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN SEGÚN GÉNERO
	
	Género

	
	Femenino
	Masculino

	
	Abs
	%
	Abs
	%

	En infraestructura
	6
	14.6%
	9
	7.6%

	En actividades deportivas y recreativas para la población del cantón
	3
	7.3%
	22
	18.6%

	En publicidad
	1
	2.4%
	2
	1.7%

	Invierte en el equipamiento e instrumentos para la práctica del deporte
	1
	2.4%
	8
	6.8%

	Apoya a las ligas menores de fútbol con viáticos, transporte, entre otros
	3
	7.3%
	6
	5.1%

	NS/NR
	27
	65.9%
	71
	60.2%

	Total
	41
	100.0%
	118
	100.0%


Fuente: Elaboración propia a partir las encuestas realizadas en el 2015

En relación al conocimiento que tiene la población de San Pablo de Heredia sobre la inversión por parte del Comité Cantonal de Deportes de los recursos financieros los resultados de la población entrevistada demuestran:


Aproximadamente el 26% de la población masculina y femenina entrevistada del cantón del San Pablo de Heredia opina que el CCDR de San Pablo de Heredia invierte los fondos en la realización de las actividades deportivas y recreativas para la población. Sin embargo, se debe de tener mejores herramientas para hacer la campaña publicitaria en el cantón, ya que solamente el 4% de la población de hombres y mujeres opina que es destinado a este rubro, con ello incide en el aumento de la participación. 

Aunado a eso, debe mejorar la frecuencia con que se realizan las actividades y recreativas. Lo anterior, porque actualmente sólo el 22% de la población entrevistada tanto de hombres como de mujeres opina que hay inversión en la infraestructura del cantón. Al igual que la inversión en equipamiento e instrumentos para llevar a cabo las actividades. 


El mayor porcentaje de la población entrevistada lo representa aproximadamente de un 60% de cada género, personas que desconocen en qué invierte el Comité Cantonal de Deportes los recursos financieros, situación que afecta la participación de dicha población en el deporte y la recreación del cantón de San Pablo de Heredia. Es decir, la mayoría de la población encuestada desconoce sobre el tema de inversión de proyectos del Comité, además es necesaria una administración del recurso financiero eficaz y eficiente para lograr un incremento de la participación de la población joven y adulta, además de una gestión correcta de los recursos con los que se cuentan.
Conclusiones
· Tal como se observa en el análisis histórico de los montos otorgados al CCDR como parte del presupuesto asignado, en los últimos 4 años ha venido en incremento en proporción al presupuesto municipal. Dicho presupuesto –tomando en cuenta como referencia el PAO 2014 es distribuido en infraestructura, servicios y la parte administrativa.
· No obstante, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia es de suma importancia fortalecer la ejecución de actividades tanto deportivas como recreativas y proyectos, con el fin de mejorar las instalaciones físicas del Cantón y creación de nuevos espacios para fomentar con mayor fuerza la cultura de participación en la práctica del deporte en el cantón; ya que, aunque la población de San Pablo de Heredia conoce de la existencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y del presupuesto designado por los proyectos que realizan, desconocen en su gran mayoría las fechas en que se llevan a cabo las actividades deportivas y recreativas; ya que no existe una inversión suficiente en publicidad respectiva para que los pobladores del cantón se enteren.
· Asimismo, se debe capacitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que  planifique de manera estratégica la participación ciudadana en las actividades  deportivas y recreativas.
· Es de suma importancia la capacidad de comunicarse e informar a las familias y comunidad en general del Cantón de San Pablo de Heredia sobre las actividades, proyectos y ejecución del Comité Cantonal de Deporte y Recreación; ya que parte de la deficiencia en los medios de comunicación ha provocado una poca participación de los y las niños y niñas, jóvenes y adultos debido a que no se dan cuenta de los eventos que se realizan.
Capítulo V. Propuesta y
conclusiones

La elaboración de la propuesta define la planeación del escenario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para formular los nuevos planes de desarrollo en relación al deporte y la recreación en  el Cantón de San Pablo de Heredia. De acuerdo con la muestra de 159 personas, en este estudio se ha clasificado a la población joven del Cantón de San Pablo de Heredia entre los rangos de 10 a 30 años.

Asimismo, centra su análisis en la priorización y mejora de los resultados obtenidos en la investigación sobre la participación de la población en relación al tema de recreación, deporte y calidad de vida, al fortalecimiento de la asignación de los recursos financieros y administrativos entregados al Comité Cantonal de Deportes y Recreación que optimicen las metodologías y ejecuten los proyectos en función de las necesidades locales.

El planteamiento de la propuesta, responde a la necesidad de incrementar la participación de la población en el deporte y la recreación por medio de la promoción de actividades que contribuya a: mejoras en la infraestructura en cuanto a mantenimiento y construcción se refiere, mayor comunicación a nivel local y una adecuada planificación de los recursos con los que se cuentan. Los objetivos orientan las principales actividades que se deben llevar a cabo para trabajar desde un punto de vista dinámico en la participación de las personas, la promoción de actividades (publicidad).


Ahora bien, en la mejora de la inversión que se realiza en infraestructura y en el involucramiento de convocatorias que realice el Comité Cantonal de Deporte y Recreación por medio de la planificación como elemento indispensable en el proceso de planteamiento de la propuesta, como el punto de partida para el desarrollo de actividades deportivas y recreativas, por esta razón, es imprescindible la organización y ejecución las actividades, acciones estratégicas, metas y con ello, obtener los resultados deseados:
5.1. OBJETIVOS 
5.1.1. Objetivo general

· Fortalecer la participación de la población del Cantón de San Pablo de Heredia en las actividades deportivas y recreativas por medio del manejo eficiente de los recursos financieros y administrativos asignados al Comité Cantonal de Recreación y Deporte para implementar metodologías de trabajo específicas en recreación y deporte que cuenten con el equipamiento necesario para llevar a cabo las actividades que se planteen.
5.1.2. Objetivos específicos

· Mejorar la infraestructura existente y construir nuevos espacios para la práctica del deporte y la recreación para proporcionar espacios óptimos de participación para la población del Cantón de San Pablo de Heredia.

· Promover la participación efectiva del CCDR, comités locales y otros actores que generen espacios de comunicación, promoción y organización de actividades, para un mayor acceso de la población a la participación en actividades relacionadas al deporte y la recreación.

· Proponer una planificación de los recursos y proyectos planteados anualmente por el CCDR que vele periódicamente por el cumplimiento de objetivos y metas dirigidos a la participación de la población, promoción y apoyo continuo al deporte y la recreación.

5.2. MATRIZ DE ACCIONES ESTRATÉGICAS
Tabla 22 MATRIZ ACCIONES ESTRATÉGICAS

	Problema
	Objetivo estratégico
	Acción estratégica
	Actividades
	Meta
	Indicador 
	Presupuesto aproximado 
	Resultados esperados
	Responsables

	Actualmente gran parte de la población del Cantón de San Pablo de Heredia carece de una cultura participativa, por lo que conlleva a que la población desconozca y no se involucre en el funcionamiento y actividades que organice el CCDR, y por ende a una mala comunicación, afectando con ello el alcance y la participación en actividades propuestas por dicho comité.
	Promover la participación efectiva del CCDR, comités locales y otros actores que generen espacios de comunicación, promoción y organización de actividades, para un mayor acceso de la población a la participación en actividades relacionadas al deporte y la recreación.
	Implementar estrategias para integrar a los habitantes del Cantón en el desarrollo de programas, proyectos, acciones deportivas y recreativas.
	2 actividades de integración como las capacitaciones, para informar sobre los proyectos deportivos y recreativos.
	Informar a 100 personas a principio del año 2016 
	Número de personas informadas
	₡400,000.00
	Población interesada informada sobre el desarrollo de proyectos en cuanto deporte y recreación.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	
	
	
	
	
	
	Asociaciones Comunales de Desarrollo

	
	
	
	1 reunión con las asociaciones comunales para asignar tareas para los proyectos proyectados.
	Mínimo 60 personas participando a inicios del año 2016
	Número de personas participantes
	₡300,000.00
	Integración de la comunidad en conjunto con el CCDR en la toma de decisiones de los proyectos.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

	
	
	
	
	
	
	
	
	Asociaciones Comunales de Desarrollo

	
	
	Facilitar el acceso a la comunidad a la organización de actividades que permita el involucramiento y participación de la población en el desarrollo de las actividades programadas.
	2 talleres al mes que sirvan de preparación previa y expresión de ideas para dar a conocer la organización de actividades del CCDR.
	Mínimo 60 personas participando a inicios del año 2016
	Porcentaje de personas participantes
	₡480,000.00
	Involucramiento y participación de la población en la organización de actividades deportivas y recreativas.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	
	
	
	
	
	
	Asociaciones Comunales de Desarrollo

	El estado actual de la infraestructura del Cantón de San Pablo de Heredia se encuentra en condiciones regulares y los espacios para practicar deporte y recreación son limitados para la población. 
	Mejorar la infraestructura existente y construir nuevos espacios para la práctica del deporte y la recreación para proporcionar espacios óptimos de participación para la población del Cantón de San Pablo de Heredia.
	Mantener y adecuar los escenarios deportivos y recreativos del Cantón de San Pablo de Heredia que existen actualmente.
	2 jornadas de mantenimiento cada 4 meses para el gimnasio multiuso, las canchas de fútbol y cancha de baloncesto.
	Realizar 2 jornadas por cuatrimestre para el mantenimiento del Gimnasio y canchas de fútbol y la cancha de baloncesto.
	Número de jornadas de mantenimiento y adecuación.
	Recurso material por ejemplo materiales de construcción y un presupuesto aproximado de 21,400,000.00
	Infraestructura local en condiciones óptimas para el uso de la población.
	Municipalidad de San Pablo de Heredia

	
	
	
	
	
	
	
	
	Liceo Lic. Mario Vindas Salazar

	
	
	
	
	
	
	
	
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	Construir nuevos espacios para la recreación. 
	Crear 2 salones para impartir clases de zumba, gimnasia y aeróbicos.                                                                                                    
	Participación del 33.2% de la población en actividades recreativas.
	Número de personas participantes
	₡40,000,000.00
	Incremento de la participación de la población en diferentes actividades recreativas.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	
	Crear 1 salón para  impartir clases de artes marciales
	Incremento de 13% de la participación de la población con nuevos espacios de recreación.
	Número de personas participantes
	
	Aumento de la participación de la población con el aprendizaje de artes marciales para recreación y competición.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	No existe una administración equitativa de los recursos por parte del CCDR en cuanto a las necesidades de la población y al cumplimiento de objetivos, esto disminuye la  participación de la población en actividades que promuevan la participación de la población. 
	Proponer una planificación de los recursos y proyectos planteados anualmente por el CCDR que vele periódicamente por el cumplimiento de objetivos y metas dirigidos a la participación de la población, promoción y apoyo continuo al deporte y la recreación.
	Gestionar la consecución de los recursos del CCDR para mejorar y ampliar los proyectos relacionados al deporte y la recreación.
	2 capacitaciones en el uso eficiente de los recursos para la ejecución de los proyectos planteados.
	 2 capacitaciones semestrales en planificación de recursos.   
	Número de capacitaciones realizadas.
	₡350,000.00
	Optimización de los recursos en los proyectos para la promoción del deporte y la recreación.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	Establecer estrategias de evaluación participativa para mejorar la participación de la población en actividades deportivas y recreativas.
	2 evaluaciones que determinen el involucramiento de las personas en la ejecución de objetivos establecidos.
	2 evaluaciones al año que valoren la participación de la población.
	Número de evaluaciones realizadas.
	₡62,765.20
	Evaluación de la participación de la población en deporte y la recreación.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación

	
	
	
	
	
	
	
	
	Asociaciones Comunales de Desarrollo.


Fuente: Elaboración Propia 2015.

5.3. VIABILIDAD DE LA PROPUESTA

La viabilidad sobre la propuesta de solución para este proyecto de investigación se basa en solventar la necesidad concreta que posee la población que habita el Cantón de San Pablo de Heredia en función de los beneficios que conlleva la práctica de deporte y actividad física. Lo anterior, con el fin de incentivar a dicha población a participar con mayor frecuencia en las actividades organizadas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de esta la comunidad.


Es importante destacar que para determinar la viabilidad del proyecto se debe de tomar en cuenta a la población meta con el propósito de tener las herramientas necesarias para optar por la manera más concreta de llegar a ellos. Por esta razón, debe haber un buen manejo de medios de comunicación por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia utilizando para ello, el perifoneo, vallas publicitarias en puntos estratégicos de la comunidad como en todas las pulperías y abastecedores comerciales, las iglesias, escuelas y colegios, además de implementar mensajes en la radio y televisión, permite un mayor alcance, logrando con ello más viable la realización de las actividades en la comunidad.


A su vez la creación de una auditoria ciudadana que se encargue de articular, auditar, coordinar y de cierta forma fiscalizar la ejecución de la práctica del deporte y la recreación mediante planes estratégicos y rendición de cuentas por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación ante dicha auditoria ciudadana. Lo anterior con el fin de que se incremente la participación de la población en las actividades deportivas y recreativas propuestas por el Comité, permitiendo con ello tener más certeza sobre la viabilidad en la propuesta para este trabajo de investigación.

 
Además de colaborar con el incremento de la cultura deportiva para lograr con ello un desarrollo aún más integral en la población meta de este proyecto, optimando los índices de delincuencia, problemas de salud en la población, la drogadicción, la mala utilización del tiempo libre e inadecuadas prácticas alimenticia, entre otros problemas sociales, ayudando a una mejor calidad de vida para los habitantes del cantón de San Pablo de Heredia.


Ahora bien, las políticas expuestas anteriormente son seguidas de la mejor manera posible por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, enfocadas a mantener una mejor calidad de vida para la población en general y esto hace que la viabilidad política sea óptima. Además, se cuenta con el apoyo financiero de la Municipalidad de San Pablo de Heredia para el desarrollo de las actividades que van en función de dichas políticas nacionales. Asimismo, hace que esta investigación tenga viabilidad y un impacto social alto para la comunidad objeto de estudio y para toda su población en general con el objetivo de promover actividades atractivas y adecuadas para los diferentes rangos de edad para lograr la participación en el deporte y la recreación.
5.4. BENEFICIARIOS
5.4.1. DIRECTOS

Los beneficiarios directos son aquellos que participan estrechamente con el proyecto, es decir, participan directamente con la ejecución de las actividades planteadas en la propuesta; se beneficiarán con su implementación, los cuales son identificados dentro de los siguientes grupos:
· Población de San Pablo de Heredia de 10 a 15 años que accedan como primera vez a los programas de formación de la práctica del deporte y la recreación.

· Población de 15 a 25 años que formen parte de equipos de fútbol, basketball y equipos de recreación como zumba, aeróbicos, gimnasia.
· Población de 25 a 30 años, que participe activamente la organización de actividades que realice la comunidad.

· Liceo Lic. Mario Vindas Salazar que al tener el gimnasio en condiciones óptimas para su uso mediante el mantenimiento periódico aumenta la participación en los estudiantes.

· Comité Cantonal de Deporte y Recreación que con las capacitaciones del adecuado manejo de los recursos financieros disponga de un equipo de trabajo capacitado y comprometido en el cumplimiento de metas que se establezcan. 

· Asociaciones Comunales que participen en la gestión de actividades y proyectos que se planteen.
5.4.2. INDIRECTOS

Los beneficiarios indirectos también se ven beneficiados con la implementación de la propuesta. Sin embargo, no participan de manera directa en la ejecución de las actividades; pero, guardan un vínculo con los resultados que se obtienen de ellas, son identificados dentro de los siguientes grupos:

· La sociedad en general, ya que la ejecución del proyecto ayudará a inclusión de las personas en las actividades deportivas y recreativas de todo tipo.

· Las empresas, ONG´s y las entidades públicas; que podrán acreditar la accesibilidad y considerar la importancia de la práctica del deporte y la recreación en espacios laborales.

· Instituciones Educativas públicas o privadas, que podrán replicar los resultados metodológicos del proyecto para reforzar los programas de educación física que imparten actualmente.

Con los resultados obtenidos en la encuesta aplicada a la población, se identifican las limitantes que tiene la población de San Pablo de Heredia y sus características. Dentro de los principales resultados se obtienen los diferentes porcentajes de participación de la población por género de San Pablo de Heredia, la cual es producto por otras variables como el estado de la infraestructura, equipamiento para las actividades que requieran de objetos para llevarlas a cabo, como el fútbol,  carencia de una cultura deportiva, además de la poca información y publicidad sobre dichas actividades que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por citar unos ejemplos relacionados.


En relación con la ejecución del presupuesto brindado al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y a la elaboración de actividades enfocadas en la promoción del deporte y la recreación, se logran identificar ineficiencias en el manejo de la planificación del Comité que repercute en la población como por ejemplo: la escaza inversión en publicidad, desde un punto de vista de planeamiento de actividades, metodologías, ejecución de proyectos, manejo de recursos que afectan –entre otros- directamente los espacios físicos donde se practica el deporte y la recreación.


En síntesis, la formulación de la propuesta, centra su análisis en un incremento de la participación de la comunidad de San Pablo de Heredia en actividades deportivas y recreativas, siendo necesario una serie de cambios como administrar eficiente y eficazmente los recursos que brinda la Municipalidad de San Pablo de Heredia al Comité. Lo anterior, con el fin de invertir en medios de comunicación, infraestructura o, equipamiento, por citar algunas de las variables.
5.6. RECOMENDACIONES

· Para lograr la participación ciudadana de las personas que habitan el cantón en las actividades deportivas y recreativas, se recomienda comunicar de forma transparente el manejo de los recursos financieros y administrativos que son competencia para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

· Impartir capacitaciones que se enfoquen puntualmente en el tema de gestión administrativa en deporte y recreación con el fin de fortalecer y fomentar la cultura en el deporte y la recreación y la importancia en la calidad de vida de las personas.
· Mejorar la infraestructura deportiva y recreativa que posee el cantón de San Pablo de Heredia, con el fin de aprovechar los lugares existentes y la creación de nuevos espacios que logren motivar a la población a que participe con más frecuencia en las actividades propuestas por el comité.

· Promoción de la integración de todas las Asociaciones de Desarrollo Comunal que posee San Pablo de Heredia para mejorar la comunicación y tener mayores canales que permitan lograr un mejor alcance en la información de actividades planteadas y formuladas por el CCDR.

· Se recomienda al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia la mejora de su gestión administrativa financiera en cuanto a rendición de cuentas y transparencia de resultados, para lograr con ello una mayor participación en las actividades deportivas y recreativas que organicen periódicamente para la población del cantón.
· Es de suma importancia lograr el compromiso y una participación activa por parte de personas, organizaciones e instituciones involucradas en el proceso por medio de la sensibilización y concientización ya que influyen en el seguimiento de los objetivos y metas que establece el proyecto.
· Asimismo, incrementar la articulación entre la Municipalidad de San Pablo de Heredia y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación; es decir, debe haber un esfuerzo por mejorar las relaciones existentes, para el beneficio de ambas partes y la población del cantón de San Pablo de Heredia. 

· Presentarle a la alcaldesa, miembros del CCDR y al Consejo Municipal los resultados de esta investigación.

· Recomendar al CCDR la coordinación de acciones que establece el ICODER y otras instituciones, como por ejemplo el Plan “Movete” creado por la CCSS.

5.7. CONCLUSIONES

De los resultados obtenidos del análisis de la encuesta aplicada a la población de San Pablo de Heredia y objetivos planteados en la investigación se procede a establecer conclusiones, tomando en consideración el análisis de los hallazgos en la investigación:

·  La mayor cantidad de personas tanto hombres como mujeres que habitan el Cantón de San Pablo de Heredia no participan en las actividades deportivas y recreativas propuestas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, es decir, se encontró el sedentarismo como uno de los mayores problemas existentes en la comunidad.

· El futbol es considerado como el deporte -a nivel cantonal- de mayor preferencia por lo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación invierte más en dicha actividad, sin embargo, existe disposición por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación disposición el apoyar otras actividades (zumba, aeróbicos, artes marciales, carreras, etc.) 
· Existen lugares de esparcimiento para practicar deportes y actividades recreativas, sin embargo, el mal estado de la infraestructura hace que no sean totalmente aptos para dichos fines.

· La población involucrada en el proyecto de investigación conoce sobre la existencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia y la relación existente con la Municipalidad de San Pablo.
· Los medios de comunicación han sido un punto bajo para la promoción de las actividades que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, aspecto que de acuerdo con los resultados de las encuestas aplicadas a la población de San Pablo de Heredia, se debe de mejorar para incrementar la participación.
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Anexos
Encuesta para la Población de los 10 años a los 30 años del Cantón de San Pablo de Heredia.

Tema: Deporte y Recreación

Las siguientes preguntas sirven como un herramienta para la recolección de información del trabajo final de graduación para optar por el grado de Licenciatura de la carrera de Planificación y Promoción Social de la Universidad Nacional de Costa Rica correspondiente al tema sobre deporte y recreación para el Cantón de San Pablo de Heredia, sus respuestas serán procesadas en forma de datos estadísticos que no identifican ni comprometen su opinión. Dicha encuesta consta de 14 preguntas por lo que le agradecemos brindar su respuesta con la mayor sinceridad posible.

Contenidos de la encuesta:

1) Práctica deportiva.

2) Instalaciones e infraestructura deportiva.

3) Relación del Comité Cantonal con la Municipalidad.
Por favor, responde a las siguientes preguntas marcando con una equis (x) la opción que sea de su elección.

1. ¿Usted actualmente se dedica a?

· ( ) Trabajar.

· ( ) Estudiar.

· ( ) Trabajar y Estudiar.

· ( ) Oficios del hogar.

· ( ) Es pensionado.

· ( ) Otra. ¿Cuál? _____________________________________________.

2. Nos gustaría saber que actividades realizas en su tiempo libre.

En la lista siguiente aparecen diversas actividades, señala la que realiza regularmente.

·  ( ) Escuchar Música.

·  ( ) Ver televisión y/o jugar video juegos.

·  ( ) Estar y hablar con amigos.

·  ( ) Leer.

·  ( ) Participar en deportes competitivos.

·  ( ) Realiza ejercicio físico.

·  ( ) ir al cine, concierto o teatros.

·  ( ) Ayudar a las tareas de la casa.

·  ( ) Practicar deportes recreativos.

·  ( ) Otra. ¿Cuál? _____________________________________________.

3. En el cantón de San Pablo de Heredia funciona un Comité Cantonal de Deporte y Recreación. ¿Tiene usted conocimiento de su existencia?

·  ( ) Sí.
·  ( ) No.
Si su respuesta es NO favor pasar a la pregunta N° 8.

4. ¿Por qué medios se entera de las actividades deportivas y recreativas que realiza el Comité Cantonal de Deporte y Recreación en el cantón?

· ( ) Prensa Escrita.

· ( ) Radio.

· ( ) Televisión.

· ( ) Líderes Comunales.

· ( ) Promotores Sociales.

· ( ) Vallas Publicitarias.

· ( ) Volantes Informativos.

· ( ) Perifoneo. (vehículo con megáfono).

· ( ) Otra. ¿Cuál? _____________________________________________.

5. ¿Sabe usted que la Municipalidad de San Pablo de Heredia  destina recursos financieros al Comité Cantonal de Deportes?

·  ( ) Sí.

·  ( ) No.

6. ¿En que invierte el Comité Cantonal de Deportes esos recursos financieros?

·  ( ) En infraestructura.

·  ( ) En actividades deportivas y recreativas para la población del Cantón.

·  ( ) En publicidad.

·  ( ) Invierte en el equipamiento e instrumentos para la práctica del deporte.

·  ( ) Apoya a las ligas menores de futbol con viáticos, transporte, entre otros.

7. ¿Con que frecuencia participa usted en las actividades deportivas y recreativas realizadas por el Comité Cantonal de Deporte y Recreación?

·  ( ) Nunca.

·  ( ) Casi nunca.

·  ( ) De vez en cuando.

·  ( ) Casi siempre.

·  ( ) Siempre.

8.  De los siguientes deportes, ¿Cuáles les gustaría practicar?

·  ( ) Fútbol.

·  ( ) Fútbol Sala.

·  ( ) Baloncesto.

·  ( ) Voleibol.

·  ( ) Natación.

·  ( ) Atletismo.

·  ( ) Artes Marciales.

·  ( ) Ciclismo.

·  ( ) Aeróbicos.

·  ( ) Otro. ¿Cuál? _____________________________________________.

9. Existen lugares para realizar deporte en la comunidad de San Pablo de Heredia.

·  ( ) Sí.

·  ( ) No.
Si su respuesta es NO favor pasar a la pregunta N° 11.

10. Como considera el estado de la infraestructura deportiva en el cantón.

·  ( ) Mala.

·  ( ) Regular.

·  ( ) Buena.

·  ( ) Excelente.

11. De los lugares que a continuación se mencionan, cuantos conoce en la comunidad de San Pablo de Heredia.

· ( ) Gimnasio Multiuso (futbol sala, baloncesto, voleibol, balonmano).

· ( ) Pista para atletismo.

· ( ) Cancha de Futbol.

· ( ) Área para Artes Marciales.

· ( ) Piscina.

· ( ) Explanada para aeróbicos.

12.  ¿Considera importante el apoyo de la Municipalidad de San Pablo de Heredia al Comité Cantona de Deporte y Recreación?

·  ( ) Sí. ¿Por Qué? _____________________________________________.

·  ( ) No.

13. ¿Qué recomienda usted para que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación fomente más directamente el deporte y la práctica de actividad física y recreativa en el Cantón de San Pablo de Heredia?

Tabla 23 CRONOGRAMA DE TRABAJO
	Actividades programadas
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre

	Presentación del Diseño de Investigación a la EPPS.
	
	
	
	· 
	
	
	
	
	
	

	Búsqueda de bibliografía y elaboración del documento de tesis.
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	
	
	
	
	

	Visitas preliminares a zona de muestreo.
	
	· 
	· 
	· 
	
	
	
	
	
	

	Aplicación de instrumentos.
	
	
	· 
	· 
	· 
	
	
	
	
	

	Sistematización de información.
	
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Análisis e interpretación.
	
	
	
	
	
	
	· 
	· 
	· 
	· 

	Procesamiento de las muestras.
	
	
	
	
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Correcciones a la tesis.
	
	
	
	· 
	
	
	
	
	· 
	· 

	Entrega de documento final a la comisión de trabajos finales, revisado por tutor principal.
	
	
	
	· 
	
	
	
	
	
	· 


Fuente: Elaboración propia, 2015

5.5 CRONOGRAMA
Tabla 244 CRONOGRAMA

	Actividades 
	Tiempo

	
	2016 

	
	Enero 
	Febrero 
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Dos Jornadas de Mantenimiento.
	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Creación de 2 salones para clases de zumba, gimnasia y aeróbicos.                                                                                                    
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Creación de un salón para  impartir clases de artes marciales.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 capacitaciones de integración que informen sobre los proyectos deportivos y recreativos.
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 Reuniones con cada asociación comunal para la asignación de proyectos proyectados.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 talleres al mes de preparación previa y expresión de ideas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 capacitaciones en el uso eficiente de los recursos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	2 evaluaciones que determinen el involucramiento de las personas en la ejecución de objetivos establecidos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Elaboración Propia.

� Personas dependientes menores de 15 años o de 65 y más por cada 100 personas en edad productiva de 15 a 64 años.


�Cabe destacar que la fórmula estadística presentada anteriormente fue aprobada y revisada por el MSc. Richart Maradiegue Ontaneda, Director de la Escuela de Planificación y Promoción Social de la Universidad Nacional de Costa Rica, en reunión sostenida el día 10 de junio del año 2014.


� Presupuesto del PAO 2016 (Cabe destacar que se hace referencia al monto destinado en el 2015, debido a que no se cuenta con las proyecciones de los ingresos municipales del 2016)
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